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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su  augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin  novedad en  su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

H abiendo fallecido D. Ramón Martí y  E ixalá , 
electo Diputado á Córtes por el d istrito de la U ni
versid ad , provincia de Barcelona, vengo en m an
dar que se proceda á nueva elección en dicho d is
tr ito , con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846  
y  su  adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 22 de Mayo de 1 8 5 7 .=  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal,

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar,

Los Gobernadores Capitanes generales de Cuba 
y P uerto-R ico participan , con fecha 12 de A bril 
próxim o pasado el prim ero y 30 de Marzo últim o  
el segundo, que el órden público continúa sin  alte
ración en las islas de su respectivo m ando, y  que no 
se observa novedad en el estado sanitario de las 
m ism as.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

D. Carlos M arfori, Gobernador civil de esta provincia 
y Alcalde-Corregidor de e¿>ta M. H. Villa &c.

Hago saber: Que en cumplimiento de lo que se dis
pone por la Real órden de 8 del presente m es, inserta en 
el Diario de Avisos de esta capital de 10 del mismo, para 
la ejecución del reemplazo del ejército correspondiente al 
presente año, se procederá al juicio de exenciones y de
claraciones de soldados en los 10 distritos en que está 
dividida la población el domingo 24 del corriente, á las 
diez de su m añana, continuando los siguientes dias que 
fueren necesarios; advirtiendo que dicho acto se v e rili-  
cará en los locales que á continuación se expresan, don
de deberán presentarse todos los mozos sorteados en el 
año actual y en los dos anteriores para el reemplazo del 
ejército activo.

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de Afue
ras á la Florida, Álamo, A m m iel, Bailen, Conde-Duque, 
Isabel I I , Leganitos, Príncipe Pió y Quiñones. Está situa
do en la oficina de Estadística y Quintas, piso bajo de 
las Casas Consistoriales.

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios 
de Afueras al Campo de G uardias, D.rniz , Dos de Mayo, 
Escorial, Estrella, P izarro , Silva y Rubio. Está situado 
en la calle de Silva , núm. 14 , cuarto principal.

Distrito de Correos.— Comprende los barrios de la 
Almudena , A renal, Abada , Bordadores , Espejo , Postigo 
y  Puerta del Sol. Está situado en las Casas Consistoriales 
sala de Remates.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios del Bar
co , Beneficencia, Colon , Colmillo , Desengaño , Fuencar- 
ra i , H ernán-C ortés, Chamberí y Jacometrezo. Está situa
do en las Escuelas Pias de San Antonio Abad, entrando 
por la calle de Santa Brígida.

Distrito de la Aduana. — Comprende los barrios de 
Afueras á la Plaza de Toros, Alcalá, A lm irante, Belén, 
Bilbao, Caballero de G racia , L ibertad, Montera y Re
gueros. Está s tu ad o  en la calle de Jard ines, núm . 40 
cuarto segundo. ’

Distrito del Congreso.— Comprende los barrios de 
Afueras de las Delicias, Carrera, Cervantes, Córtes, Cruz, 
Gobernador, H uertas, Lobo, Príncipe y Retiro. Está si
tuado en la plazuela del Ángel, núm. 13, cuarto p rin 
cipal.

Distrito del H ospital—Comprende los barrios de Afue
ra s  del C anal, Atocha, A ve-M ana, Cañizares Olivar 
M inistriles, P rim avera, T in te , Torrecilla y Valencia. Está 
situado en la calle de la Magdalena, núm, 22, cuarto 
principal.

Distr ito de la Inclusa.—Comprende los barrios de Ar- 
ganzuela, Cabestreros, Caravaca, Comadre, Encomienda 
Embajadores, Huerta del Bayo, Peñón y Rastro. Está situado 
en la Capilla de los Estudios de San Isidro el Real.

D?strito de la Latina.—Comprende los barrios de Afue
ras del Puente de Toledo, Aguas, Cava, Calatrava, Don 
Pedro, Humilladero, Puerta de Moros, Solana y Toledo. 
Está situado en el colegio de Doctrinos, Carrera de San 
Francisco.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios de 
Afueras del Puente de Segovia, Carretas-Concepción, 
Constitución, Estudios, Juanelo, Progreso. Puerta Cerrada 
y  Segovia. Está situado en el Salón de Columnas de las 
Casas Consistoriales.

*  M adrid, 20 de Mayo de 1857,—Cárlos Marfori. 1

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

En 1.° de Junio próximo se dará principio al pago de 
los intereses correspondientes á la anualidad que vence 
en dicho dia de las acciones de carreteras procedentes 
del em préstito de 30 m illones, autorizado por la ley de 
9 de Junio de 1845 y Real decreto de 21 de Mayo de 
1851. En su consecuencia los tenedores de cupones de 
estas acciones deberán presentar las facturas de s u  n u 
m eración, clase y valores en la Secretaría de la Dirección 
desde el 27 del actual, á fin de consignar en ellas el dia 
en que han de acudir á percibir su importe en la Teso
rería del establecimiento.

Madrid, 19 de Mayo de 18o7.*«V.# B.°=*:El Director ge
neral , Presidente, Ócaña.*=El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de*la Deuda del 
personal, pueden a c u d ir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en  la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
ao feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se

han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p ré -  
viainente han de obtener del Departamento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad , para lo 
cual habrán  de manifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

24474

24475
24476 
24 #77
24478
24479
24480
24481
24482
24483
24484
24485

CORUÑA.

Doña Jacoba Antonia y Teresa María Auñon 
y Parga.

Doña Josefa Arias.
Doña Juana Arias.
D. Juan Bal lie.
D. José Echevarría.
D. José Muniz.
D. Pedro Perez y Sieyro*
D. Oa vela no Secto*
D. Ramón Saavedfa.
Doña Dolores y Teresa Toro.
D. Juan Varela de Seijas.
Doña Ignacia Varela.

24-486

LUGO.

D, José María Perez Palo.

24487
24488
24489
24490
24491
24492
24493
24494
24495
24496
24497
24498
24499
24500
24501
24502
24503
24504
24505
24506 

* 24507
24508 

. 24509 
24510 
2451 1
24512
24513 
2451 4
24515
24516
24517
24518
24519
24520
24521

24522
24523
24524 
245*25
24526
24527
24528

24529
24530
24531
24532
24533
24534

24535
24536
24537
24538
24539
24540
24541
24542
24543
24544
24545
24546
24547
24548
24549
24550
24551
24552
24553 
2455 i
24555
24556
24557
24558
24559
24560
24561
24562
24563
24564
24565
24566
24567 
22568
24569
24570
24571
24572
24573
24574
24575
24576
24577
24578
24579
24580
24581
24582
24583
24584
24585
24586
24587
24588
24589
24590
24591
24592 
2*593
24594
24595
24596
24597
24598 

i 24599 
1 24600 
i 24601 
s 24602 
i 24603

VALENCIA.

D. Antonio Amorós.
D. José Aragonés.
D. Francisco Alemañy.
D. Guillermo Andrés.*
D. Diego Aranda.
D. Silvestre Aguilar.
D. Francisco Árague.
D. Francisco Armengol.
D. Felipe Aldudo.
D. Fernando Benimeli.
D. Juan Bautista Boscá.
D. Tomas Belda.
D. Jorge María Barceló.
D. Luis Bartual.
Doña Antonia Barreto.
D. Tomas Belda.
D. José Barquero.
D. Vicente Blasco.
Doña María del Pilar Barols.
D. Antonio Gabanes.
D. Luis Cazador.
D. Cristóbal Cánovas.
D. FYancisco Cazador.
D. Francis; o Cebrian.
D. Rafael Covarrubias.
Doña María Tomasa Campos.
D. Joaquín Clerques.
D. Mateo Corrales de Dios.
D. FYuctuoso Calvet.
D. Manuel Maria Carreras.
Doña Mariana Duran.
D. Antonio Escales.
D. Salomón Everhaut.
IJ. Salvador Espiriti.
Doña María del R osario, María de la Con

cepción y María Desamparados Escoiano. 
D. Joaquín Fernandez Villaaiml.
Doña Ángela Febrer.
Doña María Rosalía Foch.
D. Francisco Fuentes.
Doña Rosa Garrido.
Doña M anuela, Vicenta y María Gil Obera.
D. Manuel Ramón, y Gertrudis G uerrero de 

Luna.
D. Juan Garribó.
D. Francisco Guillen.
D. Antonio Tadeo González.
Doña María Ibañez.
D. Juan Izquierdo.
D. Rafael, Dolores, José y María de la Encar

nación Lanzo.
D. José Antonio Jodar y Rodríguez.
D. José Llopis.
Doña Mai ina Larroda.
Doña María Lázaro.
Doña Francisca Lazarraga.
D. Joaquín Lacal.
D. Ángel de León.
D. José María Lazcano.
D. Joaquín Leren».
D. José Máximo Alhambra.
D. Vicente Máximo Bertomeu,
D. Cristóbal Mi ral les.
D. Cárlos Moliner.
D. Vicente Moreno y Contreras.
D. Rafael Martínez.
D. Desamparados Martin.
D. Vicente Merino.
D. Luis Mallent.
D. José Martin y Salazar.
D. Jaime Mayor.
Doña Isabel Marti.
Doña Joaquina Martínez.
I). Vicente Maitinez.
D. José María Malvar.
Doña Salvadora Marín,
D. Blas Marín.
D. Pedro Motos.
D. Gumersindo del Muro.
D. Antonio Moral.
D. Silvei io Marti.
Doña Jesualda Martin.
D. Nicasio Mora linos.
Doña Teresa Martin v Salazar.
D. Luis Mañez.
Doña Josefa Muñoz y Blasco.
D. José Marques.
D. Jaime Nat.
D. Juan Nicolau.
Doña Manuela Oliviet é Ibañez.
Doña Rupei ta Oliviet é Ibañez.
Doña Antonia Oliviet é Ibañez.
Doña Rita Oliviet é Ibañez.
Doña Florentina Oberti.
D. Luis Orozco.
D. Mariano Oltra.
Doña Josefa de Oria.
D. Gregorio Prosper y María Puchades.
D. Pedro Ponce.
D. Antonio Perpiñan.
D. Manuel Romero Abendaño.
D. Abdon Ruiz Carrion.
Doña Mariana Romero.
D. Ángel Rubio.
D. Manuel Ricart.
D. Isidro Rebollo.
D. Francisco Rodríguez.
D. Francisco Romero.
Doña Vicenta Rebollo.
Doña Josefa Roj.
D. Antonio Regal y Muro.
D. Lorenzo Rodríguez Romero.
Doña María de los Dolores Riquelme.
D. Vicente Senen y Carmela Estelles.
D. Manuel Saonero.
D. Pedro Sánchez.
D. Luis Saritibañez,
D. José Seguí.
Doña Eudalda Solanich.
Doña V icenta, Asunción y Dolores Sagúes

24604
24605
24606
24607
24608
24609
24610
24611
24612
24613

Doña Malea Salcedo.
D. Pedio Trigueros.
D. Antonio Yalderas.
Doña Magdalena Vives.
D. Antonio Villaplana.
D. Vicente Vidal.
Doña Ángela Villalobos,
D. Francisco Ventura.
D. Miguel Vera.
Doña Dolores Francisca y Bernardo Zuluaga 

y Regueiro.

M adrid, 19 de Mayo de 1857.=V.° B .°.=El Director 
general, Presidente, Ócaña.=«=El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina , y para su publicidad, se 
ban recibido en esta Dirección las siguientes noticias:

«COSTAS DE TURQUÍA.— ESTRECHO DE LOS Da RDANELOS.

Faro en Cabo Helespontu.

Luz de eclipses cada minuto.
.Situado en el mencionado cabo, costa de Europa, y 

entrada meridional del estrecho.
Latitud 40°..02'..22" N.
Longitud. . . .  32 ..23 ..09 E.
A lcance  18 millas.
E levación...» 30^ (107 pies.)

Fanal en Nagara-Kalessí.

Luz roja de eclipses, de 15" en 15".
Establecida en la torre del castillo de N agara, costa de 

Asia.
Latitud 4 0 M r..3 2 "  N.
Longitud.. . .  32..36 ..57 E.
A lcance  10 millas.
Elevación  12™ (43 piés.)

Los eclipses empiezan á ser totales, desde la distan
cia de 5 millas.

En Bovali-Kalessi.

Dos luces, de color verde claro.
Colocadas en línea vertical en el ángulo OSO. de la 

bateiía de Bovali, costa de Europa, á 1 y4 milla enfrente, 
y al N. 38® O. del castillo de Nagara.
Latitud  40°..1 2'..30" N.
Longitud  32..36 ..03 E,
Alcances  4 millas.

( de la más alta  14® (50 piés)
Elevaciones. ■ j de Ia ¡n fer¡or  8 (*8 id.)

En Namazieh.

Dos luces, de color verde claro.
Situadas en la batería del mismo nom bre, costa de 

Europa, y en línea vertical, á 1 % milla, enfrente y 
al O 8® S. de Chunak Kalessí, en la costa de Asia,
Latitud  40®..08'..30" N.
Longitud-----  32 .35 . 51 E.
Alcances........  4 millas.
Elevaciones í <!e Ia su„Pe rio r- • • • (39 piés.)uevaciones • ¡ de la ¡u fe n o r . . . . .  6 (21 ^  id.)

En Galata.

Dos luces, color verde claro.
Colocadas en línea vertical sobre la punta Galata, cos

ta de Europa, á V/Á millas enLente y al N. de la Punta 
Bergasa, ó de los Pescadores.
Latitud  40°..19'..04” N.
L o n g itu d .. . .  32 ..47 ..03 E.
Alcances. . . 4 millas.
Elevaciones ! de ,a a lta ................  *9m(68 P ié s )Elevaciones. .  | de la bHja  .............. < 3m (46 y¿ idj

Estas luces están situadas cerca de la embocadura de 
un rio , cuya delta avanza 478 varas más que lo que in 
dican las caí tas.

En Tcherdakh.

Dos lu ce s , rojas.
Situadas sobre la punta T cherdakh, costa de Asia, * 

en línea vertica l, á 2 2/¿ millas al N. 15® E. de Lampsak
L atitud   40°..23'..00" N.
Longitud  32 ..53 ..39 E.
A lcances.. . .  4 millas.
Elevaciones I de la su p e r io r .. . .  48m (64 % piés.)E levaciones.. j ÚQ la ÍQfedor  (43 id j

En Sultanich-Kalessí.
Luz roja, provisional de puerto.
Establecida en la batería baja , del segundo castillo de 

Asia.
Latitud  40®..08r..33" N.
L o n g itu d ... .  32 ..36 ..59 E.

Esta luz se reemplazará en breve, por otras dos ro 
jas colocadas en linea vertical.»

Las longitudes están contadas desde el meridiano del 
Observatorio de Marina de San Fernando, y todos los 
rum bos y demoras son de la aguja.

Cada uno de los aparatos de iluminación que se han 
de establecer en los Dardaneb>s y en el Bosforo se com
pondrá de dos luces de puerto, colocadas en línea verti
cal. Estas luces serán rojas en la costa de Asia, y verdes 
en la de Europa.

Madrid, 8 de Mayo de 1857.=Juan de Dios Ramos 
Izquierdo.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los Bres. cesan tes, jubilados y pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para per
cibir la mensualidad respectiva al presente m es, se se r
virán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de clases pasivas, de dos á cuatro de la 
ta rde , en los dias no feriados, la correspondiente ce iti- 
ficacion autorizada por el párroco y V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d is trito , expresando en 
ella el nombre del interesado, sus apellidos por padre y 
m adre, y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde h a 
bitan , consecuente con lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les facili
tan oportunamente á las clases expresadas.

Madrid, 20 de Mayo de 1857.=José Fullós. 1

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA DE MADRID.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de 
Abril próximo pagado esta Superintendencia ha señala
do el dia 29 d«d corriente, á las dos en punto de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del sum inistro  
de 140,000 tableros de pizarra, necesarios para las c u 
biertas de los edificios de la nueva Casa de Moneda y efec
tos timbrados, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en 1a Contaduría de la Casa Nacional de 
Moneda.

La subasta se celebrará en el despacho de esta S u
perintendencia en los términos prevenidos por el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año.

Se a d m i t i r á n  to d a s  las  p ro p o s ic io n e s  q u e  se  p r e s e n 
te n ,  b ie n  s e a n  la s  p f t a r r a s  p r o c e d e n te s  d e  c a n t e r a s  e s p a 
ñ o la s ,  b ie n  d e l  e x t r a n j e r o ;  e l t ip o  p r e c io  s e rá  d e  3 r s .  5 
c é n t im o s  c a d a  ta b le ro , q u e  e s  e l p re c io  á q u e  h a y  h e c h a  
p ro p o s ic ió n ,  im p o r tá n d o la s  d e l  e x t r a n j e r o  l ib r e  d e  d e r e 
c h o s  d e  in t r o d u c c ió n ,  q u e  a b o n a r ^  ^  A d m in is f rn r in n

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
formados con estrióla sujeción al modelo que á continua
ción se estampa, debiendo acompañ < . ellos el docu
mento que acredite haber depositado en ía Caja general 
de Depósitos 15,000 rs. v n . , que será devuelto terminada 
la subasta á los lid iadores, excepto á aquel en quien 
quede adjudicado el remate.

El dia de la subasta, á la hora designada y en presen
cia de los licitadores, se abrirán  los pliegos presentados, 
adjudicándose el remate á favor del que haga la proposi
ción más ventajosa: este no causará efecto por parte de 
la Administración hasta que recaiga la aprobación de la 
Superiot idad. En el caso de que resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará en el acto , únicam ente 
entre sus autores, una segunda licitación oral por té r
mino de media hora en los términos prevenidos por las 
instr ucciones y órdenes vigentes.

Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse  
bajo ningún pretexto ni motivo; y abierto el primero, no 
se admitirá ninguno nuevo, ni podrá hacerse en aquellos 
rectificación alguna que altere las cifras que en ellos hu
biesen estampado.

Los gastos de remate y copias de escritura serán de 
cuenta del contratista.

Madrid, 16 de Mayo de 1857.=Luis de la Escosura.

Modelo de proposición.
D. N. N ............................vecino d e ...............................que

habita en la calle d e  : . .  enterado del pliego de
condiciones bajo el cual se saca á subasta el sum inistio 
de 140,000 tableros de pizarra, de la calidad, dimensiones 
y peso que en él se designan, para las cubieitas de la 
nueva Casa de Moneda y efectos timbrados, conforme en 
un todo con dichas condiciones, se obliga á sum in istrar
las (piocedentes de canteias españolas ó del extranjero)
por el precio d e ............... r s ...................... céntimos (en letra)
cada tablero.

(Fecha y firma del proponente.) 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por Real órden de 12 del actual S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer cese en el destino de Investigador 
de Bienes nacionales de esta provincia D. Francisco Po
sada Porrero , y nom brar para que le sustituya á D. Sal
vador López Orozco, el que tiene establecida su oficina 
en la calle de Ilortaleza, núm. 75, cuarto principal de la 
izquierda.

Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta de Madrid, 
Boletín de la provincia y Diario de Avisos de esta capital 
para que llegue á conocimiento dei público.

M adrid, 18 de Mayo de 18o7.=Cárlos Marfori» 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
C anibre, partido judicial de la C oruña, dotada con el 
sueldo anual de 3,650 r s . , se anuncia en este periódico 
oficial por el término de un m e s , á contar desde esta fe
cha , á fin de que los aspirantes á la mencionada plaza 
puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho punto 
dentro del expresado plazo, espirado el cual se proveerá 
en propiedad con sujeción á las reglas establecidas por el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña, 19 de Marzo de 1857.=*José Maria de M iche- 
lena. 1856

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GILET.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

con la dotación de 1,600 rs. anuales, pagados de los fon
dos municipales por mensualidades vencidas. Los aspi
rantes á ella podrán dirigir sus solicitudes á esta Corpo
ración dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde que 
aparezca este anuncio en la Caceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia.

Lo que se anuncia por el presente para su publicidad.
G ilet, 4 de Mayo de 1857 « P o r  órden del Sr. Alcalde, 

el Regidor síndico, Rafael D o m í n g u e z .  1865

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  j u d i c i a l e s .

E n  los au to9 civiles que se e x p re sa rá n  p en d ien tes  en  este  Jua
g ad o , se ha  aco rd ad o , lib rado  y  fijado el sigu ien te

E d ic to ~ D , Fulgencio  C orra les, A bogado d e  los Tribunales de l

R eino, p r im er Juez  d e  paz de  esta c iu d a d , y  como tal R egen te  
del Juzgado  de  p rim era  instancia de  la m ism a y  su p a rtid o  p o r  
e n fe rm ed ad  del señor p rop ie ta rio . P o r  el p resen te  y  té rm ino  do 
15 d ia s, desde  su publicación  en  la G aceta , cito, llf.mo y  em pla
zo á los que  se c rean  con de recho  á la m itad  re serv ab le  de los 
bienes del pa trona to  Real de  legos que  en  la  villa de  F u e n te s  
fundó  y  dotó  Ju an a  P e re z ,  m u je r d e  Blas A sensio, que  hasta  su 
m u e rte  ha poseido ú ltim am ente  el p re sb íte ro  D. M iguel Solera y  
V illar, p á rro co  de Olm ^dilla del C am po, y  el m ism o que d ispuso  
en  ven ta  de  la o tra  m itad  lib re , sin p rév ia  d iv isión , en concepto 
de  ser la com prado ra  la inm ediata  su ce so ra , á favor de  su so
b rin a  y  h e red era  Luisa S o le ra , m u je r  de  M ariano C ano, vecino 
de  C añada d e l H oyo; pues  a s i lo tengo aco rdado  p o r auto de  14 
del actual, en  los prom ovidos p o r  él m ism o, sobre  la  d iv isión d e  
d icha fu n d a c ió n , m ed ian te  no  h a b e r  sucesor conocido legalm ente, 
d e  los que se ha a p a rtad o  y  continúa D. Rafael M uñoz y  V illar, 
dom iciliario  de  F u en tes, como p a d re  de  Ju an  de la C ru z , p a ra  
que se  declare  á éste sucesor inm ediato  en  d icho p a tro n a to ; ba jo  
apercib im ien to  de que sin  o tra  c ita c ió n , á  los no com parecien tes 
les p a ra rá  el pe rju ic io  que  h a y a  lugar.

D ado en  Cuenca á 16 de M ayo de  1857 .= F uIgencio  C o rra -  
le s .* rP o r su m an d ad o , Is idoro  de  E scobar. 1870

D. Francisco  R om eo, S ecre ta rio  h o nora rio  de  S. M., Juez p r i  - 
m ero  de paz de la  c iu d ad  de  Z aragoza , y  encargado  del d espa
cho de los negocios del d is trito  del P ila r de  la m isma.

P o r el p re sen te  se c ita , llam a y  em plaza p o r te rc e r  ed ic to  y  
p reg ó n  á P e d ro  F a u lo y  G uillen , vecino q u e  fué de  Z uera  , p a ra  
que  en  el té rm in o  d e  > ^ v e  d ias q u e  se le seña lan , se p re sen te  
e n  este m i Juzgado, sito en las P ie d ra s  del Coso, á fin V hace rle  
u na  notificación en  c ie rtas  d iligencias que  ob ran  en  el mismo 
pues  de hacerlo  así se le o irá  y  a d m in is tra rá  ju s tic ia , y  de lo 
con tra rio  le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

D ado en  Zaragoza á 12 d e  M ayo d e  1 8 5 7 ,» D r , Francisco R o- 
m eo.c=P or su m an d ad o , Ju sto  A lm enara. 1758

D. Ju an  Indalecio  M uñoz, M agistrado d e  A udiencia fuera  d e  
esta  c o r te , S ecre ta rio  h o n o ra rio  de  S. M. y  Juez  de p rim era  ins
tancia del d is trito  de  Lavapies de  esta capital.

P o r  el p resen te  hago sab er que D. Sebastian  López Crespo, 
n a tu ra l de  T a layue las , en  el p a rtid o  jud ic ia l de C añete , p ro v in 
cia de C uenca, ha fallecido en esta corte  el d ia  13 de A bril ú lt i -  

i m o , sin n inguna  clase d e  disposición te stam en ta ria , y  en  su  con
secuencia, se c ita , llama y  em p lazaá  los que se c rean  con d e re 
cho á h e red a rle , p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, contados desde  
la fijación de  este ed ic to  en  la villa de  T alayuelas , com parezcan 
en  este mi Juzgado  y  escriban ía  del licenciado D. F erm ín  G u
tié rre z  y  G óm ara , q u e  la tiene* plazuela del B iom bo, núm . 2, 
cuarto  b a jo , á  d e d u c ir las p retensiones de  que  se ci ean asistidos; 
bajo  apercib im ien to  de q u e  no haciéndolo les p a ra rá  el perju ic io  
que  h ay a  lugar.

Dado en  M adrid  á  6 de  M ayo de 1857.a= M ufíoz.=L icencia^ 
d o , F erm in  G u tié rrez  y  G óm ara, 1763

P o r el p resen te , segundo  ediataA f té rm in o
ñam a y  em plaza á  Josefa P u y o l y  Tom as G arcfa~pára que se 
p resen ten  en el Juzgado  de las V istillas y  escribanía  de  D. Ma
nuel O rtiz  á  • re sp o n d er á  los cargos que les resu ltan  en causa 
crim inal que  en  el mismo Juzgado  se in s tru y e  con m otivo del ro
bo e jecutado en  la habitación  de  D. Indalecio  M artínez Alcubilla; 
apercib idos que de no verificar su p resen tac ión  les p a ra rá  p e r
ju ic io , declarándolos rebe ldes  y  contum aces en  la form a o rd i
n a ria .

M ad rid , 13 de M ayo d e  1857.=»M anuel O rtiz. 1775

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. M iguel Jóven  de  Salas, 
Ju ez  de  p rim era  instancia del d istrito  de  M aravillas, se c ita , lla
m a y  em plaza p o r segundo edicto y  p re g ó n , c o n té rm in o  d e  
nu ev e  d ia s , contados desde  el de  hoy, á  D. T adeo Á lv a re z , e d i
to r  que  fué del periódico  titu lado  la S o b e ra n ía , p a ra  que se p re 
sen te  en  la audiencia  de  dicho Sr. Ju e z , s ituada en  el piso bajo  
de la T e rr ito r ia l, á  fin de  que  pu ed a  no tificársele  la sen tencia  
q u e  ha recaído  en  la causa que  se le ha  seguido á instancia  de l 
Excm o. Sr, D. M anuel B erm udez d e  C astro  p o r in ju ria  y  ca
lum nia . 1778

D. Pablo  L azcano , caballero  de la  Real Ó rden  am ericana  de  
Isabel la  Católica y  Juez  de p rim e ra  instancia  d e  esta  villa  de l 
B urgo de  Osma.

P o r el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo  á  todas las personas 
^ue se c rean  con d e rech o  á los bienes que  á su  defunción d e ja ra  
D. Francisco  O rtego , vecino qu< fue de esta villa , p a ra  que d e n 
tro de 30 d ia s , contados d esd t la inserción  d e  este anuncio en  
la Gacela  del G obierno , com parezcan en  este Ju zg ad o , p o r  sí ó 
por m edio  de p ro c u rad o r con p o d er bastan te , á  d e d u c ir ag rav ios 
si se s in tie ren  estarlo  en  el au to  u ítm itivo  d ic tado en  el expe
diente de te stam en ta ría  del citado O rtego , p a ra  que usen  d e  su 
derecho  apelatorio  ó del recu rso  qu e  se c re an  asistidos en  té rm i
no y form a convenientes; pues pasados que  sean  se te n d rá  p o r 
consentido  el dicho d efin itivo , p a rán d o les  todo el pe rju ic io  que  
h a y a  lu g a r en  d e rech o .

Dado en  el B urgo d e  Osma á 11 d e  M ayo de 1 8 5 7 — Pab lo  
Lazcano.=t-Por m andado  de  S. 6 . ,  Is id ro  López. 1779

D. Pascasio F e rn a n d e z , Juez  d e  p rim era  instancia d e  este  
p a rtid o .

P o r el p re sen te  cito , llamo y  em plazo á  F rancisco  V alcárce l 
de  A m a, n a tu ra l de  San M iguel de  la G eana, p a rtid o  de M uriag  
d e  P a red es , p a ra  que en  el té rm ino  de  20 d ias, contados desde  
ia inserción d e  este edicto  en  la G aceta de M a d r id , com parezca 
an te  este Juzgado  y  escriban ía  del que  refrene!" á  o ir la notifi
cación de la sentencia  e jecu to ria  del T r ib u m 1 S u p erio r de  este  
te rrito rio , d ic tada  en  la causa s e g a d a  con tra  dicho V alcárcel p o r  
a tribu írse le  el h u rto  de d in e ro  á su amo D. J u a n  Rom ern Faicon; 
apercib ido  q u e  de  no hacerlo  te n d rá  lu g a r d icha notificación po r 
su contum acia en  los estraaoá  d e  este J u z g a d o , p a rándo le  el p e r 
juicio  que h ay a  lu g a r. < --

D ado en  B adajoz á 12 d e  Mayo, de  1857 .— Pascasio F e rn á n -  
d e z .= P o r  m an d ad o  dei S r. Juez, Dom ingo B e n ite z . 1785

D r. D. José M aría P á r r lg a ,  C om endador d e  la  Real y d is tin 
guida Ó rden  de Isabel la C atólica y  Juez  de p rim e ra  instancia  d e  
esta villa de  P a s tran a  y  pueblos de  su p a r t id o , que  de ser asi /  
h allarm e en  actual e jercicio  el in frascrito  escribano  da fé & c.

P o r el p resen te  y  té rm ino  de 30 d ias, á  con tar desde  la p u 
blicación de  este anuncio en  la  Gaceta  del G obierno, se c ita , lla
m a y  em plaza á D. F rancisco  R ubio , secre ta rio  que fué del A y u n 
tam iento  de  Loranca d e  r a ju ñ a , á fin de  que com parezca en  este 
Juzgado  y  escribanía  del actuario  á p re s ta r  c ie rta  declaración  
aco rdada  en  la causa q u e  c o n tra  él p e n d e  en  el mismo p o r exac
ciones ilegales; apercib iéndo le  que de  no hacerlo  se segu irá  la 
citada causa en  su  ausencia y  rebe ld ía , p a rán d o le  el perju ic io  que  
h a y a  luga r.

Dado en  P as tran a  á 14 d e  M ayo d e  1 8 5 7 .= Jo sé  M aría P á r -  
riga .*=Por m andado  d e  S. S . , M ónico B achiller. 1786

D. Francisco  R om eo , S ecre ta rio  hon o ra rio  d e  S. M ., Juez  p r i 
m ero  d e  paz de  Z aragoza, y  e nca rgado  de l despacho  de  los ne
gocios de l d istrito  del P ila r d e  la m ism a.

P o r el p resen te  se c ita , llama y  em plaza p o r te rce ro  y  últim o 
edicto y  p re g ó n  al reo  ausen te  N arciso F u e r te s , p a ra  qu e  en  e l 
té rm in o  d e  n u ev e  d ias que  se le señalan  se p resen te  en  este m i 
J u zg ad o , calle d e  las P ie d ra s  del Coso, á  o ir u n a  notificación q u e  
tiene  que  hacérsele  en  c iertas diligencias q u e  o b ran  en  el m ism o;



ttes de hacerlo así se le oirá y  administrará justicia, y de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Mayo de 1857,=Dr. Francisco Ro
m e o ^  Por su mandado, Justo Almenara. 1787

CÓRTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  2 2  de Mayo 
de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.
Se abrió  á la una y cincuenta m inutos, y  leida el 

acta de la an te r io r ,  dijo
El Sr. General R IV E R O : Pido la p a lab ra  para una  

rectificación. Dije el otro d ia ,  y el Senado lo recordará: 
«Las palabras que se pronuncian  en este sitio no q u e 
dan  encerradas en este recinto; no se pierden en el s i 
lencio, sino que salen comunicadas por mil lenguas;  se 
esparcen por todos los ámbitos de la m on arqu ía ,  y caen 
sobre  todos los pueblos como granizo q ue  maltrata  y 
d e s t ru y e ,  ó como suave lluvia que refresca, consuela y 
fecunda ,  ó como rayos que  espan tan ,  ó como chispas 
eléctricas que causan un  incendio.»

En esto se creerá que hay  solo un  rasgo de poesía: 
para m í ,  señores, encierra un  pensamiento filosófico. 
Ahora b ie n ,  el Diario de las Sesiones dice: «Sé vierten 
po r  todos los ámbitos de la M onarquía, y caen sobre to 
aos los pueb los,  ya como el granizo ó como la suave dlu 
via que refresca y  fecunda los ca m p o s , ya como el rayo 
ó como chispas eléctricas que causan estragos.»

Aqui las ideas están confundidas, no  están de te rm i
nadas las cosas. Pero esta rectificación no es tan im p o r 
tante como la que  voy á hacer.

El Diario de las Sesiones dice: « Siento ser  el p r im ero  
á quien  en esta discusión no se le dé toda la latitud nece
saria al usar  la p a lab ra ;  y más todavía , si se tiene en 
cuenta que hablo por primera vez ; sin em bargo,  respe
tando completamente las costumbres del Senado ,  y io 
q ue  previene el reglamento , diré solo , que yo no  he te
nido participación alguna en los actos del General 
O -D o n n e l l ; si S. S. ha querido dar  á en ten d er  lo c o n 
trario ,  repito que no he tenido ninguna. Por el contrario, 
he  desaprobado su conducta como opuesta á las leyes 
porque  se sublevó contra el Gobierno establecido. La des
ap rob é  en tó n c es , y ún icam ente  cuando la necesidad y 
las circunstancias hacían inúti l el d e r ram ar  san g re ,  pro- 
n un c iadasva  Barcelona, todo el Principado de Cataluña • 
y  San Sebastian , fué cuando hice dejación del mando; 
pero  como se dijo que si lo dejaba obra r ían  á su arbitrio  
los Jefes de los cuerpos , y que unos qu er ían  m archa r  
á las m ontañas , otros encerrarse en sus cu a r te 
l e s , y  asociarse otros al m ov im ien to ,  quise librarles de 
esa anarquía , é hice el sacrificio de continuar. No tengo 
m ás que decir.»

Mis palabras no fueron estas exactamente . Yo d ijeque  
cuando recibí la noticia de que todas s tropas de Cata
luña se habían pronunc iado ,  y  de que L.s que estaban 
en  San Sebastian se habían pronunciado también , com
prendí que la resistencia era im posible ,  que el d e r ra 
mamiento  de sangre era i n ú t i l , y me decidí á dejar el 
m an do ;  que para esto reuní los Jefes, que tra té  de d a r 
les á reconocer al General A y e r b e ; que entonces me hi
cieron presente que si vo resignaba el mando les dejaba 
en  libertad de ob ra r  á cada uno como quisiese. R .c ib í  á 
la sazón noticias fidedignas de las intenciones de los Je 
fes , y que eran  marcharse  el uno á la m on tañ a ,  el otro 
encerrarse  en su cuarte l ,  y algunos indiv iduos de  los 
cuerpos asociarse al movimiento; que comprendiendo esto 
hice el sacrificio grande de seguir  en el mando por poeos 
d ias ,  porque esto fué el dia 17; y el 19, viendo que ha
bía cesado la opos*clon que hacían a que yo me m archa
se ,  emprendí mi v ia je , y estuve dos años en las P ro v in 
cias Vascongadas.

En el Extracto oficial de las sesiones que trae la Ga
cela se dice: «Siento ser  el primero á qu ien  el Sr. P r e 
sidente niegue la facultad de usar  con amplitud de la p a 
labra , y por lo tanto me limitaré á decir  que no he te
nido participación alguna en n inguno  de los actos del 
General O-Donnell' , y que solo al ver  la dislocación en 
q ue  todo se hallaba me pronuncié.»

Yo no he dicho eso; el Senado es  testigo, y  quiero  
que  conste en el acta.

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará en el Diario de las Se-  
siones la rectificación de S. S.

Acto continuo se aprobó el acta.
Dióse cuenta  de varias comunicaciones en  que los se- 

t iüH nw kf  n a . r  D. A n ton io S* -  
to rras y  AporináP Siíaréz exc»«iban  sii tai
ta de asistencia á las sesiones; los dos primeros por el 
mal estado de su salud, y los últimos por tener que a t en 
der á asuntos de familia.

Conforme al art.  25 del reg lam en to ,  se anunc iaron  
los nom bres  de los señores que forman la diputación para 
asi-tir  al funeral del S r . 'S e n a d o r  D. Joaquín  Gómez de 
Lia ño.

Se dió cuenta , y el Senado quedó en te rado ,  de tres 
comunicaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, en 
que  se remitían copias certificadas de los Reales decretos 
dé 12 de Diciembre de 1856, 2 de Enero de 1857 y 6 de 
Marzo del mismo añ o ;  el p rimero sobre la creación de 
cuatro  plazas de Magistrados en el Tribunal Suprem o de 
Justic ia; el segundo sobre incorporación del T ribunal 
Correccional de Madrid á la Audiencia de esle territorio, y el tercero sobre la forma en que deben registrarse en 
los Tribunales superiores las sentencias y los"votos p a r 
ticulares.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia: Continúa la 
discusión del proyecto de contestación al discurso de la 
Corona. Un Sr. Secretario se serv irá leer t i  art.  75 del reglamento .

Leído dicho artículo por el Sr. Secretario  Ruiz de la Vega, dec i a asi:
«Ningún Senador obtendrá la palabra más de una vez 

en  cada discusión, si no fuere para deshacer alguna 
equivocación ó para contestar á alguna alusión perso
nal.  En ambos casos se c ircunscrib irá á lo pu ram en te  
preciso para su ob je to , y  no podrá usar  de la palabra 
para  deshacer equivocaciones e l que d o  haya hablado en 
la misma d iscus ió n , salvo si en ella se hithiese citado 
algún hecho ó dicho que expresam ente  se refiriese á él.»

El Sr. P R E S ID E N T E . El cenado com prenderá  que 
los incidentes, las alusiones y ias rectificaciones tienen 
absorbida la discusión. Marchando por este camino, la dis
cusión se hace interminable,,  y se perjudica el derecho 
de los Sres. Senadores que tienen pedida la palabra  en 
p ro  y  en contra. El Senado no puede querer  que se siga 
p or  esta senda ; y si yo lo consintiese acabaría por p e r 
d e r  la benevolencia del S e n a d o , y esto no lo deseo. En 
esta inteligencia tiene la palabra para  una  alusión p e r 
sonal el Sr. Marques del Duero.

El Sr. CONCHA [D. Manuel): S ien to ,  señores,  que el 
r igor del reglamento empiece por  m í;  pero confio mucho 
en  la benevolencia del S e n a d o , y muchís imo en la del 
Sr. Presidente, que comprenderá lo excepcional de mi 
situación, después de los gravísimos cargos que  se han 
dirigido por el Gobierno ,  no solo á m í ,  s in o  á algunos 
otros Sres. Senadores. No seguiré el ejemplo de los se
ñores  Ministros, que  para defender su política de unión 
h an  atacado en todas las cuestiones á todos los partidos 
y  á todos los hom bres  políticos que  por  fortuna ó por  
desgracia se han  visto obligados á tom ar par te  e n  los 
acomecimie\vOí que se han  sucedido en  los últimos 
años

El Sr. PR ESID E N T E : Ruego á S. 3. observe que em 
pieza apartándose del reglamento. S. S. puede pedí ’ la 
palabra en contra , pero no en tra r ,  á pre texto  de rectifi
caciones, en  el fondo de la cuestión, dificultando que  la 
usen los que la tienen pedida en pro ó en  contra. Con
tráigase Y. S. á los hechos y sea lo m ás b reve  posible.

El Sr. CONCHA ( D. M an u e l): He -respetado siempre 
como debo á las personas que h a n  ocupado ese puesto; 
pero  ruego  á S. S. tenga conmigo alguna indulgencia.

El Sr. P R E S ID E N T E : Vuelvo á dec ir  que esa indul
gencia la tend íá  el Senado: yo no puedo hacer  otra cosa 
que  cumplir  con lo que el reglamento previene.

El Sr. CONCHA í D. Manuel): Renuncio  á mi defensa.
El Sr. p r e s i d e n t e : Pero no renunciará  V. S. á co

nocer que  el Presidente tiene razón. El Sr. General 
O-Donnell tiene la palabra.

El Sr. O -D O N N E L L : Sien to ,  s e ñ o r e s , que  no se h a 
lle en ese banco (señalando al de los Ministros) el señor 
Ministro de Estado, au nq ue  sé q u e  el Gobierno está r e 
presentado con cualquiera de sus individuos. Sin em b ar
go ,  el Sr. Ministro de Estado, hizo tan personal la cues
t i ó n , que algo de personal será mi contestación, au n  á 
pesa r  mió. Empezaré por p reguntar  á S. S. ¿con qué de
recho me calificó de haberm e pasado al partido p ro g re 
sista cuando había yo rectificado esas palabras ? Yo creo 
q u e  S. S. solo habia usado de  esa ficción por  el placer de 
d e legarse .....

El Sr. P R E SID E N T E : Señor G en e ra l ,  ruego á V. S 
se  sirva recti ficar, y no empezar como el Sr.  Marques del 
Duero. V. S. puede pedir  la palabra contra , y en to n 
ces exp lanar  sus a rgum entos;  en este m omento  no puede 
hacerlo.

El Sr. o * d o n n b l l :  Sr. P residente, renuncio la pa 
labra. ¡Rumores.)

El Sr, P R E S ID E N T E : Las discusiones del áenado, só

lo el Senado es árb itro  para d i r ig i r la s ; y si los oyentes 
no se abstienen de manifes tar  sus o p in io n es , el Senado se quedará sin ellos.

El Sr.  S E R R A N O : Pido la palabra en contra.
El Sr. CONCHA. (D. Manuel) : Pido la palabra en contra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Ese es el d e r e c h o , señores. El 

Sr. General Ros de Olano tiene la palabra para  una a lu 
sión personal.

El Sr. ROS DE O L A N O : Reconozco, s e ñ o re s , que 
obligado á usar  de la palabra para una alusión personal, 
mi derecho se halla limitado y no puedo extenderme en 
un largo razonamiento; pero adviértase la magnitud de 
la cuestión, la gravedad de los ataques de que tengo que 
defenderme , y el Sr. Presidente y el Senado me otorgarán 
que me extienda algo sobre ellos. Si el Sr. Presidente y 
el Senado me re t i ran  la palabra me s e n t a r é , sino c o n 
tento, conforme.

El Sr. P R ESID E N TE  : La m e s a , Sr. S e n a d o r , se ve 
en la necesidad de retirarle  la palabra si no se contrae á 
la alusión , y V. S. es bastante ilustrado para  conocer que 
no puede ob ra r  de otro modo.

El Sr. r o s  DE o l a n o  : Las alusiones p e r s ó n a te ,  
Sr. p re s iden te ,  y este es un ejemplo, son de dis tinta ín 
dole: las hay que pueden afectar á un pequeño suceso, á 
u na  indiferente inexacti tud , y hay otras que afectan á la 
honra de un ciudadano ó de u n  partido.

Se han  convertido los hechos históricos de tal rnane^ 
ra que se ha procurado que cedan en  mengua de sus 
autores cuando al ejecutarlos no les llevaba otro  inferes 
que el Ínteres pa tr io ,  el Ínteres monárquico. Sin em b a r 
go , S. S. puede  disponer de m í , y si me manda h ab la r  
hablaré .

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Secretario , pregunte V. S. 
al Senado si permite que el Sr. General Ros de Olano 
use de la palabra en los términos que desea.

Hecha la p re g u n ta , el Senado contestó af irm ativa
mente.

El Sr. P R E SID E N T E : Puede V. S. h ab la r  amplia
mente. '

El Sr. r o s  DE OLANO : G racias ,  Sres. Senadores; 
con la m ayor  efusión de mi vida os doy las gracias. Siem
pre fué grande la benevolencia del Senado para conmigo: 
lo era cuando defendía á un ilustre proset ipto, del cual 
tengo que confesar sinceram ente , por su manera de p ro 
ducirse en estas últimas sesiones, que jamas he visto un 
hom bre  p ú b ’ico que sepa someter á las condiciones de 
tal las condiciones de hom bre privado, como he visto en 
S. S. Jamas he visto un hom bre  de Estado que sepa s o 
meter las consideraciones de hom bre de partido á las 
consideraciones de hombre de Estado. S. S . , haciendo uso 
de su posición , se ha mostrado generoso conmigo. Siento 
no poderle volver igual generosidad , no porque no lo 
desee, sino poique no la puedo e jercer;  estoy vencido. 
Era g rande la benevolencia del Senado cuando defendía 
yo sus derechos en una cuestión inmensa , q u e ,  para 
amenguarla , se llamaba cuestión de etiqueta. No extraño, 
pues, que hoy io haya sido también. Yo se la re t i ibuyo  
con mi gratitud.

No era mi deseo hab la r  en  esta legislatura. Mi op i
n ión era que nuestro derecho era callar, porque ¿ q u é  
lengua habrá  tan elocuente que pueda p inta r  en tan co r 
to espacio de tiempo tres situaciones tan graves? Pero 
ya que la cuestión se ha colocado en este te rreno , sin 
culpa mia , tengo que decir  algunas palabras.

En cuestiones políticas, para r e t r o t r a e r l a  memoria , 
es preciso retro traer  el sentimiento . Acordados, señores; 
sentid con el pensamiento y el sentimiento  de 1854. E n 
tonces, si no todos, muchos, y muchos inconfesos, nos 
daban consejo, nos daban  ejemplo, nos ilustraban en las 
cuestiones; los g ra n d es ,  los pequeños . todos los indivi
duos políticos y no políticos, todos nos dec ían :  «Salid,» y 
no faltó quien nos s u p l i e r a  con miedo, y  salimos; y 
hoy, que somos los únicos editores responsables de aque
lla acción , no hay una voz que nos defienda.

Durante los dos años nos condenaban en público, nos 
esforzaban en  secreto ; y cuando nosotros ,  ayudados de 
muchos buenos que aquí están presentes , devolví amos el 
o rden á la sociedad, y á la Autoridad su principio c u a n 
do ya se hacia imposible ó la lucha ó la m en g u a ,  hubo 
todavía quien decia: «No rompáis,  t r an s ig id ;» y hubo 
quien  con la sugestión más maligna procuraba llenar los 
oidos de hom bres poderosos para persuadirles de que era 
una  ambición personal que podia exponer  la exi&tencia 
del T ro n o ;  que podia exponer la seguridad de la socie
dad ,  la que nos llevaba á defender la prerogativa Real, á 
defender la sociedad y las leyes. ¿ Qué voz bastará para 
presentar  e.-te cuadro de la pequeñez a jena ,  del martirio 
nuestro? Hé aquí las razones por qué con alguna insis
tencia he deseado extenderme algo más en mi razona
miento.

Calmadas estaban las pasiones cuando el Sr. Marques 
de Pidal se levantó con un sentimieiMo y le surgió otro. 
Empezó con pa lab ras  de generosidad , y acabó con pala
bras ace rbas ,  con palabras que no quisiera oir  n u n c a  
de aquel banco. S. S. pronunció dos discursos en uno ;  el 
primero era la cont¡* ^ ion de las p e h b r a s  y la revela
ción de los sentimientos del Presidente del Consejo; el se
gundo su adversativo más completo.

Señores, yo conozco poco, m uy poco, las prácticas par. 
lamentarías  de o tras nac iones;  pero me parece un vicio 
radical en el sistema parlamentario  el que los hombres 
salidos de los partidos lleven al Ministerio la idea , la pa
labra y los sentimientos de p a i t id o ;  porque esto hace 
exclusiva la gobernación del Estado para el partido s im 
bolizado en el Ministerio, y porque esto trae, en tre  otros, 
un peligro m uy grave. El Ministro consti tucional es Con
sejero de la C o ro n a , y  la Corona no e s , no puede ser 
Jefe de partido. No me reprochará el Sr. Pidal la cita que 
voy á hacer. Dice un  publicista moderno , á que es m uy 
afecto el Sr. Pidal: « que el Rey que se hace Jefe es solo 
Rey de la mitad de un pueblo.» Ese publicista es Mr. Gui- 
zot. Y si los Consejeros de la Corona , hombres de p a r t i 
do , llegan á los oidos de la Majestad con sus pasiones ex
clusivas, ¿ e n  qué  se convierte  la Corona ?

He dicho que condensaré mis ideas ,  y por esta razón 
no me extenderé;  pero el Sr. Marques de Pida!, haciendo 
donación inter vivos  de mi ilustre amigo y compañero el 
General O-Donnell al partido progresis ta , le declaró pro
gresis ta ,  y dijo: «G ue rra  á m uer te  á los progresistas. 
G uerra  á muerte  al General O-Donnell,  pues que es pro
gresista.» ¿Cómo se amalgaman las pa lab ras  del Sr. Pi
dal con el preámbulo de su discurso? ¿Cómo se explican 
en el Consejero de quien es p o d e r , j u s t i c ia , g ra c ia , sobre 
toda la n ac ión ?  Pues q ué ,  ¿necesita n ingún  partido legal 
guerra á m uer te?  Pues qué ,  mi ilustre amigo el Gene
ral O-Donnell ¿es cosa condonable? ¿No tiene su perso 
nalidad his tórica, sus hechos de a y e r ,  sus palabras de 
hoy?  Puesto que á este te rreno  se nos ha t r a íd o , yo ,  que 
estoy con el General O Donnell y mis compañeros, p ien 
so en política como voy á decir.

Me concre taré  lo posible á una  fórmula , y  diré que 
somos constitucionales porque somos dinásticos; somos 
conservado! e s , porque somos m onárqu ico -cons t i tuc io 
nales. Somos conservadores de las ideas modernas, m a n 
dadas por la civilización /e jecutadas por los pueblos, san 
cionadas por la Corona; y si se q u ie re ,  diré que somos 
conservadores de las conquistas racionales de la r ev o * i-  
cion sancionadas por la Corona, Esta es en concreto la ex
plicación de io que es el ilustre General O-Donnell y de 
lo que soy yo. Si esto es ser progresis ta ,  vengan todos 
los estigmas del Sr. Pidal sobre mí.

Nosotros creemos que los que se d ir igen al abso lu t is
mo de Doña Isabel II se encontrarían sorprendidos por 
un Príncipe de la familia de D. Garlos en el Trono: n o s 
otros creemos que los que maquinan para asegurar  la 
vida de partido en cambios dinásticos se ahogarían en 
la sangre que bautizó la guerra de la Independencia. En 
osa lucha se atraería la revolución, y con ella el socia
lismo con sus a rm as ,  que son el asesinato ,  el robo y 
el incendio.

Pero la fuerza no sería moderada por el clero 
como lo fué en 1808. Como decia an teayer  el hom bre 
eminente en  letras y vir tudes, mi venerable amigo el se
ñor Luzuriaga, el poder teocrático pasó , porque las eda
des lo han  dejado atras en su trayecto: el socialismo 
traería  toda su fuerza, sin el freno de la religión. Para 
los que van atras, como para los que van ade lan te ,  ten
go que decir  que las comunidades religiosas murieron 
eaducas, las masas a rm adas ,  la Milicia nacional murió 
pletórica : ambas cosas pasaron.

Voy al objeto de mi alusión. El Marques de Miraílores, 
y  tengo el sentimiento  de no llamarme su amigo, porque 
con la calificación que tengo encima , salida de los labios 
de S. S . , m iéntras  no la rechace,  miéntras no estinga 
hasta el último ápice de la idea, no me creo con d e r e 
cho á poderme llamar amigo del eminente Monárquico 
Sr. Marques de Miraílores ( El Sr. Marqués de Miraílores 
pide la palabra : dijo que los que en traban  en sublevacio
nes no podían volver á ser m onárquicos;  y  habiendo yo 
pedido la palabra en el acto, agiavaudo sus palabras , dijo 
que es menester que los que tal hacen se pongan el gorro 
frigio. Ya ántes mi amigo el Sr. Vahamonde había  dicho 
que nosotros nos habíamos puesto al frente  de la r e v o 
lución; que la revolución se nos habia pasado por encima.

Si S. S. hubiera dicho que nosotros habíamos inicia
do u n  movimiento y  que se nos había echado encima la 
revolución , no rectificaría • pero en u n  orador estético 
como el Sr. Vahamonde, me ha parecido tan sustancial la 
frase que la copié al pié de la letra.

Señores, lo mismo digo que al com enzar ;  recordad y 
sentid el recuerdo y el sentimiento de aquellos m om en
tos. Las leyes estaban conculcadas,  las Cámaras cerradas, 
la prensa enmudecida por la fuerza ; el pais se sentía ago- 
viado con exacciones no votadas por las Cortes; la nación 
no tenia medios de elevar sus quejas en demanda de jus
ticia.

Q uisiera, señ ores, que hubiera palabras tales que, de

fendiéndonos, no  agrav iaran  á nadie ; pues yo vengo á 
la defensa , no al ataque. Creo que el contrato  en tre  el 
Gobierno y los gobernados tiene un  carácter bilateral,  
y  encuentro  que por la ley natural  y por la ley social se 
puede matar  en defensa propia . A nosotros nos decían: 
«sois los hombres de espada, y no sal ís» ;  y á nosotros 
por todas partes se nos miraba como indignos de ceñir  
la espada; y nosotros salimos, no para nosotros , salimos 
para la n ac ió n ,  para la Monarquía: salimos llevados, más 
de la idea m o r a l , que de la idea política; no de la m ora
lidad en el sentido vulgar en que se ha usado por largo 
tiempo; no de la idea moral en su síntesis política, en su 
síntesis social. En vir tud de esa idea salimos ántes que 
en vir tud de la idea política : no estaba la una sin la otra,  
pero la una era preferible á la otra.

Decíase entónces,  y decíase por los m o de rad o s ,q u e  
los verdaderos represen tan tes  del partido moderado no 
estaban el poder, y que de ahí venian las calamidades de 
la nación.

Salimos al campo para hacer una evolución, y  de allí 
resultó  una revolución; ¿y por qué? Esto no m e’’corres
ponde á mí decirlo; me basta que se sepa que lio la h i cimos.

Estábamos en Andalucía cuando el Sr. O-Donnell  fué 
llamado á Madrid , á donde vine con S. S . , y encon tra
mos que la revolución había pasado por encima del p a r 
tido progresista , y que esle era el llamado al poder. Nos
otros creíamos que en situación tan desventurada nues
tro deber era aceptar la  participación oficial para apo
yar el principio de autoridad, el Trono y las leyes. Los 
que esto nos reprenden  no tienen generosidad en  el co
razón ; no saben lo que es ser m ártires ,  lo que es sacri
ficarse por la patria y por la Reina. Nosotros fuimos 
mártires  en esos dos años ,  y obramos así por la Monar
quía  consti tucional y por la libertad racional de nues tro  
pais.

¿Cuál es,  pues, nuestra culpa? ¿E l  h aber  impulsado 
el movimiento? Lo impulsamos con la nación española y 
con hombres que no nombro. Los que no qu ie ran  estar 
con noso tros ,  que no e s t é n ; pero á nadie le es permiti
do ca lum niar  la honra , in te rp re ta r  las intenciones, ni 
convertir  la historia de ayer.

[Terrible discusión la provocada por  el Sr. G eneral  
Calonge! S. S., como Mariscal de Campo, ha logrado m a
rañ ar  á dos Capitanes generales. S. S., como Senador ,  ha 
arrojado una tea encendida en la Cámara de los hombres 
sensatos. S. S., como orador nuevo ,  se ha hecho notable 
p ronunc iando  solo dos discursos, uno contra el Duque 
de Valencia v otro contra este y el General O-Donnell,  
y como hombre de partido no ha logrado añad ir  u n  ápi
ce á su fracción. Si esto es un tr iunfo , cíñase el Sr. Ca
longe la coiona ; no se la envidio ;  mejor quiero el c*sti- 
g * que desea S. S. echarnos encima; pero de él nos ha 
relevado ya el Senado, y aun S. S. mismo, toda vez que 
en aquella votación, la mas unánim e que lie visto en los 
muchos años que llevo de parlamento , S. S. no se atrevió 
á ser Juez , ni aun  á votarse á sí mismo.

Voy á concluir. El Sr. Pidal dijo en su antitético dis
curso ,  que las revolucione-; son cosas políticas (pie deben 
apreciarse por sus resultados. Señores ,  si los resultados 
del movimiento de Vicálbaro , en última aprec ación, 
son favorables al ánimo de S. S . , ¿á qué esos cargos? ¿A 
qué esta discusión? ¿A qué (lo dire) á que este" escán
dalo que nos hace pasar por lo que yo no quisiera que 
pasaran mis conducíanos, que pasara la nación españo
la? Pero si en sus resultados no es justi ficable , en el ban
co de los acusados me siento. Vengan los cargos ,  no  es
taré solo. Tengo la seguridad de que á mi lado estará mi 
antiguo y bu en  amigo el Sr. Se rran o ,  Capitán general de 
los ejércitos; á mi lado estará el nobilísimo Sr. Marques 
del Duero ; á mi lado estaría también mi dignísimo a m i
go el Sr. Duque de Valencia. Puedo ser acusado: á mi 
lado se pondrá ;  tengo la seguridad de que corre ría ,  que 
volaría á mi lado y en mi defensa.

Me siento afectado: he dicho.
El Sr. Duque de V A L E N C IA , Presidente  del Consejo 

de Ministros: Si yo viera acubado al Sr. General Ros de 
Olano, á su lado y en su defensa volaría en todos tiem
pos y en todas circunstancias; pero esto no qu iere  decir 
que yo tenga la misma historia que S. S. en los sucesos 
ocurridos desde la salida al Campo de G uard ias  hasta 
que han concluido los dos años. Yo solo me he levantado 
para dec ir ,  y repeti r  ah o ra ,  que si viera acusado ai se
ño r  General Ros de Olano, volaría  al lado de S. S. y en 
su defensa.

El Sr. ROS DE O LANO: Doy gracias á S. S . ; persua
dido estoy de que lo liaría como lo dice.

El Sr." Marques de P ID A L , Ministro de Estado: Seré 
m uy  breve. Dice el Sr. Ros de Olano que yo he p ro n u n 
ciado dos discursos. Tiene razón S. S. El p r im ero ,  el que 
tenia pensado, era una exposición de la política que tra
tábamos de in a u g u ra r ;  política de tolerancia, de paz, de 
olv ido, de unión entre  todos los que quieren  sostener el 
Trono y las instituciones representativas. El segundo dis
curso tenia otro carác te r:  pero ¿podíamos o b ra r  de otra 
manera al defendernos de un ataque injusto é inmotivado?

Ha dicho S. S. que yo do n é , que yo lancé al señor 
O-Donnell al partido progresista. Lo que hice fue repetir  
unas palabras de S. S. que copié li teralmente: yo dije: 
El Sr. O-Donnell  ha hecho una  declaración importante; 
ha dicho que estaba conforme con la política que seguian 
aquí los oradores progresistas. Eso fué lo que S. S. dijo. 
Está designada la posición de S. S. Y entónces dije yo: 
«Siento que el Sr. General O-Donnell abandone al partido 
moderado &c.»

Traduciendo el Sr. Ros de Olano mis p a lab ra s ,  dice 
que yo doné el General O-Donnell  al partido progresista, 
declarando después guerra á muerte  á este partido. Yo 
pudiera contestar largamente á esta apreciación de S. S.* 
pero ante todo me domina una idea , que es á la que de 
seo contestar , porque lo demás lo considero como subal
terno.

El Sr. General Ros de Olano ha tratado dejust if icar  á 
sus dignos compañeros. Yo , señores, lo p roc lam o , des
pués de las palabras de S. S . , tengo un placer en m an i
festar que me he equivocado.

Doy por sentado que el Sr. Ros ha sido más fiel in té r
prete de las opiniones de esos señores que lo fue el G e
neral O-Donnell. Este no se propuso expl car su conduc
ta ; solo se propuso atacar al Gobierno. Siendo esto así, 
y habiendo el Sr. Ros colocado como es debido á una 
porción de personas im portantes ,  me veo ya en el caso 
de atacar de distinta manera. ¿Y cuál sería para mí el 
dolor si con mis palabras , más ó ménos p ru den tes ,  em 
pujara hacia el partido contrario  á hom bres  dignísonos, 
incluso el mismo Sr. General 0 - Donnell que con tanta 
injusticia nos ha  atacado? Y tanto m én o s ,  cuanto  que 
conozco los servicios que esos señores han p re s tad o , y  la 
altura á que pueden estar colocados, áuu cuando no esté 
conforme con vaiias de sus opiniones.

Ha dicho el Sr. Ros que  era moderado ,  conservador, 
constitucional . ¿ Qué. importan  pequeñas disidencias ni 
apreciaciones ? El Gobierno comprende la necesidad de 
realizar la idea de olvido y unión de lodos los partidos. 
¿ P e ro  qué se quiere cuando se le viene atacando in jus
ta m en te?  En e^te caso hay n cesidad de defenderse, po r
que el Gobierno debe sostener siempre su política.

Por lo tanto hubo dos discursos: el primero era para 
explicar la idea del Gobierno; el segundo era la defensa 
al a t tque .  ¡Oh , señores! Si desde el principio se h u b ie 
ran expresado to los como el Sr. Ros,  de seguro no h u 
biera tomado el carácter que ha tomado esta discusión, y 
cada uno habria deslindado sus posiciones. Hecha esta 
declaración , creo que los Sres. Senadores conocerán que 
si nos vemos obligados á con testar ,  no será la culpa 
nuestra. Nada más tengo que decir.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Concha tiene la pala
bra. Siento no haber consultulo ántes al Senado , cuando 
la cuestión reglamentaria fué causa de que se in te r ru m 
piese á S. S.

Et Sr. CONCHA (D. Manuel): Señores, á n te s d e a y e r ,  
obrando con la franqueza y lealtad que acostumbro, m a 
nifesté al Gobierno q u e ,  después de los discursos de los 
Sres. Nocedal y Pidal,  me veia obligado á atacar la po 
lítica del Gobierno. Yo tenia la resolución (como mis 
amigos los Generales O-Donnell  y Serrano) de no lomar 
parte  en este debate, ni acaso en los siguientes, m anifes
tando una raz ó n ,  cual era que el Gobierno, al traer  
aquí esta cuestión cari lente en el discurso de la Corona, 
que nunca el Senado habia discutido sino cuando habia 
tenido la gran  satisfacción de oírlo de los labios de S. M., 
nos iba á hacer perder bastantes d ia s ,  cuando el Gobier
no n os t ra ia  también una cuestión política, y después la 
del reg lam ento ,  todo con el objeto, á mi en tender ,  de 
alejar la cuestión de los presupuestos.

Ha dicho el Sr. Duque de Valencia que no tiene la 
misma historia que mis amigos. Yo ignoraba cuando iban 
á Vicálbaro. Sabia que so resolvería la cuestión en  el 
te rreno de la fuerza , y me resigné. Pero puesto que el 
General O-Donnell  no tiene a nadie que se ponga á su 
lado y que acepte la responsabil idad , yo la acepto; esta
ba con S. S. en el campo de Vicálbaro. Yo me fui á mi 
des t ie r ro , porque tengo un horro r  invencible á la gu er
ra civil. Mi familia tuvo una ¿gran desgracia ; perdí un 
padre en el patíbulo , y de ahí ese h o rro r  invencible á 
la guerra  civil. Estando yo en Canarias llegó la noticia 
de los sucesos de Vicálbaro, y  lo supe por el parte del 
G o bie rno , en que se decia que los Generales iban en d is 
persión. Yo veia á mis amigos, ó emigrados ó fusilados; 
así es que salí de Canarias, porque yo digo lo que decían 
los antiguos castellanos:  «con quien  vengo vengo. »

El Gobierno tenia una obligación y un  deber  en  que 
este debate tuviera la mayor latitud , puesto que se había 
puesto en duda si algunos Senadores podíamos sen ta r 
nos aquí.

El Gobierno proclama la unión, y  á la vez declara 
guerra á muerte, para lo cual es menester vestir traje

de calaveras. ¿Cómo conciliar las palabras unión  y  guerra  
á muerte?  Recuerde el Sr. Pidal cómo formulaba el Sena
do y realizaba esa un ión: defendiendo la legalidad y p re 
dicando la tolerancia. A esto debe el Senado su alto pres
tigio y las importantes conquistas de los hombres dis t in
guidísimos que se sientan enfrente. Recuérdense sus d is
cursos en las Cortes Constituyentes,  defendiendo el Se
nado vitalicio y la Constitución del 45.

El Sr. Infante decia que el Senado del 54 le recordaba 
el Senado romauo en los últimos tiempos de aquel imperio, 
cuando solo él tenia prestigio. ¿P uede hacerse una d e 
fensa m ás magnífica de esle Senado? ¿Podia n ingún  mo
derado decir  más de este Cuerpo? Pues compárese la 
conducta de aquellos señores con el lenguaje que el G o
bierno pone én los augustos labios de S. M. Se dice en el 
d iscurso ,  que es necesario restablecer la legislación de 
54, que fué in te rrum pida por tristes su ceso s , y que, para 
que haya en adelante un respeto escrupuloso á las leyes; 
para que se afi ancen las instituciones y se robustezca el 
principio del T rono ,  es neceario re form ar el Senado v 
exigir más condiciones.

Com párese , s e ñ o re s , esta reforma e m  la q u e  ee c o a -1  
signaba en el acta adicional del Ministerio GLDonnell- \ 
R ío s  Rosas, y se verá la diferencia que h ay  en tre  el nen - ¡ 
samiento  del Gobier no  actual y e1 que encerraba  la citada 
acta. En ella se  pedia que el Senado tuviera , respecto á 
presupuestos, las mismas atribuciones que ei Congreso. Yo 
no comprendo cómo á e s t e  cue rp o ,  donde están los prim e
ros capital istas,  se le p ríve  de la in te rvenekm  qtre é^b e  
tener en la ley de presupuestos, toda vez que se dice que 
en el caso de no estar conformes el Senado y el Congreso 
en este a sun to ,  se aprobará  lo que el Congreso acuerde. 
¿Y es esto co nvenien te?  ¿Si las Cortes quisiesen hoy  su
prim ir  la contribución de consumos, el desestanco "de h  
sa l ,  y otras leyes que acabasen con nuestra Hacienda 
y nos llevase á la b an c iro ta ;  ¿qué  remedio podia poner 
este Cuerpo conservador ?

Véase, pues, como el pensamiento  del Sr.  Conde de 
Lucena era al tamente favorable para el Senado y para 
el pais, puesto que elevaba al Senado, respecto á la 
cuestión más capital , á la al tura del Congreso. En el 
acta adicional se decía que si en esta cuestión no estaban 
conformes los dos Cuerpos, rigiesen los presupuestos del 
año anterior.  También habia en esa acta una cosa impor
tante, cual era la de fijarse el tiempo que indispensable
mente habían de estar reunidas las Cortes, que es u n  
piincipio  observado en todos los países regidos const i tu -  
cionalmente.

Hace pocos meses el Gobierno prusiano quiso d ismi
nuir el tiempo que debían estar reunidas las C ór tes ,pe ro  
se opuso la Cámara de Senadores , y no se acusará 
c iertamente á e-ta de no ser monárquica. Ahora b ien ,  s e 
ñores;  si <n otros países se toman estas precauciones 
contra el poder m in is te r ia l , ¿con cuánta más razón no 
debemos tomarlas aquí ? Se dice por algunos que no es 
monárquico fijar el t iem po, y ¿lo  es p rivar  á la corona 
del nombram iento  de los Senadores ,  com o se propone en 
el proyecto? Grandes hay en tre  nosotros q u e  no teniendo 
herederos forzosos y poseyendo una inm ensa fortuna 
pueden en su testamento  crear 20 , 30 y 40 Senadores.
¡ Qué absurdo, señores! ¡Qué aburdo!

Por otra parte, ¿ q u é  venta ja sacamos de esta discusión? 
¿No hay  leyes importantís imas que los pueblos esperan  
con ansia ? ¿ No hay leyes de caminos de hierro , no hav 
una ley hipotecaria, de pósitos, beneficencia, instrucción 
pública y otras? ¿Saben los pueblos cómo han de pagar 
la iercera parte  con que deben contr ibu ir  á los caminos 
de h ie r ro?  No.

Voy á contestar  ahora á las alusiones, que era lo ú n i 
co de que ántes pensaba ocuparme.

Protestaba el otro dia el Sr. Duque de Valencia contra 
la publicación del manifiesto de Bayona. Era yo entónces 
presidente  del comité por ausencia de S. S., y  un íntimo 
amigo suyo, amigo algo indiscreto porque perjudicó á 
S. S . , se empeñó en que el ni nifiesto debia publicarse. 
Me opuse á ello, recordando que otros Ministros del año 
40 habían provocado una revolución, y á instancias mias 
se aplazó la resolución de si debia ó no publicarse aquel 
manifiesto.

Yo no haré  cargo á S. S. de los términos en que es 
taba redactada aquella exposición. S. S. se hallaba emi
grado, y yo sé con qué amargura  se siente, se piensa y 
se escribe desde el ex tran je ro :  de ninguna manera hago 
yo responsable á S. S. de aquellas palabras.

Al dia siguiente, después de haberse consultado á los 
amibos más íntimos que podían conocer la situación del 
Sr. Duque de Valencia, se acordó por ellos que el m a n i 
fiesto se publicase.

Desterrado yo á Canarias, me detuve en el camino, 
porque solo horas pude perm anecer  en  M adr id : dejaba 
abandonados todos mis intereses, y yo no sabia si desde 
Canarias marcharía á Filipinas. Estuve dos dias en  Cór
doba; y el Gobierno, in terpretando mal mi detención, e x 
tendió la orden para que  siguiera escoltado por la G u a r 
dia civil. El Senado com prenderá la impresión que s e m e 
jante  órden me causaría: en el acto hice una exposición 
pidiendo mi licencia absoluta, porque habia perdido la 
ilusión de mi carrera, en el mero hecho de h «berso d u 
dado de mi palabra como caballero y como Capitán gene 
ral del ejército, y tuve la satisfacción d e q u e  los d is t in 
guidos Generales del Supremo Tribunal de Guerra y Ma
rina encontrasen mi exposición respetuosa y digna.

Paso á hacerm e cargo de algunas alusiones del 
Sr. General La Rocha. A mi llegada á París vi cartas 
en que se presentaba á Barcelona en un estado horrib le 
de anarquía ; se iba á proclamar la República, y al m is
mo tiempo vi los manifiestos de Zaragoza, donde se ha 
blaba de dictadura y federación. No vacilé , y á las tres 
horas de estar en Paris salí en posta para Barcelona. Al 
llegar á Gerona se me dijo que quitase las Autoridades/y  
arm ase la Milicia. Me negué á todo; seguí mi cam ino :  en 
M daró encontré una persona m uy notable del partido 
m odeiado, que me dijo que á las ocho de la mañana se 
d -ban las arm as  á la Milicia Nacional. En el acto avisé 
por el telégrafo al Sr. La Rocha , d iciendo: «Ha llegado á 
Matar ó su amigo el General Concha » Con esto le indica
ba mis deseos de ayudarle: 1» situación de Barcelona era 
tan grave que el Sr. La Rocha habia tenido que dorm ir  
la noche an terior  en Atarazanas; y acobardada la Junta 
que se habia formado, nom bró  cinco individuos republi 
c a n o s , porque se iba á formar otra Junta republicana.

Habia tal pánico en los individuos de la Ju n ta ,  que 
pensaban a rm ar  la Milicia Nacional, y yo me opuse. Por 
la noche fui llamado á la Junta , y n a tu r a lm e n te , después 
de lo que habíamos convenido el General La Rocha y yo, 
ocupé la presidencia: en aquella sesión me amenazaron 
con las barricadas, contestándoles que por ahí debieron 
em pezar,  pero que ó mí no se me amedrentaba.

A las seis de la mañana se me avisó que el pueblo se 
reun ía  en la R am bla , y  á S. S. se le olvidó decir  que se 
habían  sublevado Monjuich y A ta raza n as , donde habia 
tres regimientos de todas a rm a s ;  que debían sublevarse 
las demas tropas, y que en la ta rde an te r io r  se habia 
sublevado un  batallón de cazadores que estaba á un c u a r 
to de legua de Barcelona.

Todo eso nos probó que estábamos en un volcan : e n 
tónces la dije que á mí me a r ra s t ra r ían ,  pero que n oce -  
detia  , dejando en libeitad á S. S. para hacer lo que q u i 
siera. El General La Rocha hizo bien en m arch a rse ,  pero 
es necesario confesar que S. S. piestó u n  g ran  servicio al 
Trono V á la sociedad.

Pasado el conílicfo. me dirigí á Madrid , y asistí á una 
numerosa reun ión  para tra ta r  de elecc iones, y en  ella 
se habló de Monarquía y de la dinastía de Isabel II, so
bre cuyo punto tomé la palabra , oponiéndome á que  se 
d iscut iera, considerándolo como una usurpación (ie las 
a tribuciones de las Cortes Constituyentes. Cuando esta 
cuestiun se trató en aquellas Cortes, áun  cuando nosotros 
no pronunci ísemos grandes discursos, estábamos dis- 
pue>tos á defender el Trono y la dinastía  en todos los 
leí renos.

Tal era nuestro propósito y  tal nues tra  conducta. En 
las ley s importantes que afectaban al p j i s , ó  no votá
bamos ó votábamos con el Gobierno.

Dijo el dia anterior  el Sr. Nocedal que en aquellas Cór- 
tes habia sido el Jefe del partido moderado. S. S. se debe 
haber hecho la ilusión de que así era , cuando en aque
llas Cortes estábamos el Sr. Ros de Olano , el Sr. Rios Ro
sas, el Sr. Coello, otros y yo : sin duda S. S. era jefe 
del grupo en que se hallaba,

El Gobierno, señores, ha querido ahogar esta d iscu
sión , toda vez que no ha habido un Ministro que se h a 
ya levantado á pedir  se dé la mayor latitud á este deba
te . evitando así al Sr. Presidente q u e ,  en cumplimiento 
de su deber, haga cumplir el reglamento, lo cual me ob l i
ga á ser más extenso de lo que me hab ia  propuesto.

Ha dicho el Sr. Nocedal que las elecciones han sido 
legales, y S. S. no ignora qiie yo sé que en 15 dias se 
nom braron  tres Gobernadores civiles para una p ro v in 
cia con el solo objeto de que no saliese Diputado u n  su 
jeto que no siendo progresista tuvo el valor de combatir 
á los hombres necesarios, diciendo que el partido pro
gresista se hundiría  por tener  á un hom bre en ese con
cepto, aconsejando al Sr. Noceda! que al defender al p a r 
tido moderado no se apoyase en la teoría de los hombres 
necesarios. Esa teoría pueden tal vez admitirla los p ro
gresistas , pero no el partido moderado. El partido mode
rado ha acatado siempre la prerogativa de la Corona en 
lo tocante ó nom b ra r  sus Ministros dentro  ó fuera del 
Parlamento; y  sentar  la teoría del hom bre necesario, es 
coaita^ las facultades de la Corona. Pues q u é ,  el p a r t i 
do moderado ¿no tiene más vida que la de un hombre? 
¿E s tan precaria su vida ? Lo será la del Sr. Nocedal en 
ese p u e s to , no la del partido moderado.

S e h a  hablado de nuestros servicios en  Julio, como d i 
ciendo que por eso se nos podia perdonar  todo lo demás: 
¿es  eso un manto de piedad?

Decia el otro dia u n  Ministro á mi amigo el G enera l  
O-Donnell que no entendía este la cuestión de d esam or
tización porque era mili tar. Los Generales no podemos 
en tender  más que de g u e r r a ; pero el Sr. Nocedal tiene 
la ventaja de en tender  también de ella. Voy ahora á ocu
p arm e  de esa cuestión, ya que no pude hacerlo con e x 
tensión en las Cortes Consti tuyentes. Confieso que estaba 
en un error  respecto á la in te rpretación de un  artículo 
del C oncordato , y voy á explicar mi voto en aquellas 
Có» tes.

Decia el Sr. Pidal que era menester  en te n der  la sig
nificación de la palabra desamortización. Cuando oí á S. S. 
creí que no habia leido el Diccionario: amortizados se 
llaman los bienes que no pueden ena jena rse ,  que  pasan 
á manos muertas ;  al paso que desamortizar  quiere decir  
poder enajenar. Estoy conforme con S. S. en que esos bie
nes son una propiedad de la Iglesia; pero  propiedad que 
siempre ha podido venderse con acuerdo de la Santa Se
d e , la cual no ha negado su  consentimiento cuando la 
venta  se ha hecho para alivar al Tesoro.

Dos cuestiones importantes hay  que discutir  aqu í :  la 
p t im era  es la veata 4 e  los bieses,, fe segunda los im pues
tos «on que se ^rava al clero. ~

La desamortización de los &¡£ñes tscleáaósticos es m uy 
antigua. La prim era  concesión hecha po r  la Santa Sede 
fué en tiem pode Carlos I, por fe «angáadáde 40,000 duca
dos de  oro sobre los bfenés efe la s  mili tares, que
en tónces  eran Órdenes religiosas. #espi*és la hubo en el 

e n f e  $ e n ín s « f e , y e& Méjico, v en d ié n 
dose bienes que dieron u n  exceso de 6.400,000 rs.

Al c lero , en ocasiones diferentes,  se le han impuesto 
también contribuciones: una  de las veces fué para a y u 
dar  á la armada de 100 galeras que marchó contra el t u r 4, 
c o , y otra con motivo de la guerra  de Flándes. Todas 
esas contr ibuciones oasaron de 60 millones de reales^ y  
vinieron concediéndose por bulas pontificias cad a- tre s  
años, ó cada qu inq uen io ,  hasta que en  1557 se declara
ron  perpetuas.

Para abolir el Gobierno ese descuento  deb ió ,  an te  
to d o , acudir á la Santa S e d e : la dotación del clero es en  
el dia escasa : el dia que el p resupuesto  tenga 2,500 mi
llones de ing reso s , deberá también mejorar la situación del clero español.

Yo estaba en un  e r ro r ;  creia que en el Concordato se 
hallaban comprendidos para su venta los bienes del clero 
secular ;  yo habia  leido el artículo del Concordato en que 
se presentaba como conveniente y útil  la enajenación, la 
inversión de sus capitales en papel del E s tado , en in s 
cripciones in transferibles. Esto fué una cosa que el G o
bierno pudo hacer para levan tar  nuestro  c r é d i t o ; pero  
realm ente no era gran  g aran t ía ,  porque el estado de 
nuestro papel no es seguro en opinión de o tros: para 
mí sí , porque creo que la nación no desatenderá el pago 
de los intereses de la D e u d a ; pero no todos lo creen del 
mismo modo. Entre tanto, lo que yo no aprobé fué que e l  
Gobierno y las Cortes resolviesen esa cuestión sin contar  
con la Santa Sede.

Apoyado el Gobierno en el Concordato , pudo quita r  
el descuento al clero; más ¿es tab a  autorizado p a r a  qu i
tarlo á todas las clases? ¿Tenia medios para  eso? Señores, 
yo he oido en la comisión de presupuestos que el déficit 
del año 56 ascenderá á 800 mi dones.

Se ha suprimido el descuento para favorecer á los  
em pleados , pero lo que estos desean es estabilidad ea  
sus destinos. Preséntenos pronto  el Sr. Ministro de la Go
bernación las leyes orgánicas de emplead os civiles ; sa 
que también V. S . , Sr. Ministro de Gracia y Justicia , á 
la magistratura de su lamentable situación. S. S. parece 
sonreírse de mis palabras. ¿ De qué s i rv e ,  Sr. Nocedal, 
que haya V. S. señalado 40,000 rs. á los Gobernadores 
civiles, si en 15 dias se han  cambiado tres Goberna
dores ?

Vean S. SS. cómo yo no voy á halagar ó la parte  ofi
cial ; yo no voy á halagar al e j é rc i to ; voy únicamente  á 
decir  la verdad.

¿En qué derecho se ha fundado el Gobierno para  s u 
p r im ir  el descuento? Si su  poder es omním odo, ¿ p a ra  
qué  estamos aquí? ¿P ara  votar infracciones de la ley? 
Si alguna razón podia d isculpar que el Gobierno tomase 
una resolución sobre los presupuestos,  consistiría en los 
temores de una guerra  extranjera ;  pero para  eata guerra 
todos estábamos unidos.

Más que la guerra  extranjera debíamos temer la cues
tión de subsistencias. Todas las noticias eran que amaga
ba un año peor aún  que el pasado: ¿ y  qué se reservaba 
para esos grandes pelig ros?  Sobre 160 á 180 millones se 
dice que es la cantidad co n q u e  se ha agravado el presu
p u e s to ; pero nosotros nada sabemos; nada de eso se i n 
dica en  el discurso de la Corona. Esa es la política ée l 
Gobierno : oscuridad en todo ; oscuridad en el pensam ien
to político y en el pensamiento económico.

Decia el Sr. Nocedal que no debíamos t ra ta r  ya la 
cuestión de la Milicia. Señores ,  la inconveniencia de 
l l a m a r a  la Milicia la toqué en Málaga cuando tuvo lu 
gar  una sub leva c ión , y por cierto que ni los partes r e i 
terados del Gobernador civil, ni los del Comandante ge
neral pudieron hacer que el Capitán general de aquella 
provincia, el actual Ministro de la G u e r ra ,  acudiese á 
tomar las medidas que solo su autoridad podia adoptar.  
(El Sr. Ministro de la Guerra pide la palabra.)

El Comandante g e n e ra l , Brigadier , lleno de bizarría , 
salvó á Málaga de aquella revolución socialista, p r e n 
diendo por  mi consejo á todos los que  hab ian  tomado 
parte  en aquel movimiento.

El Comandante general se vió en grandes conflictos, 
porque se encontraba con 500 Milicianos á quienes se
guían sus familias con gran  ans iedad , diciendo los re
volucionarios que contaban con e l lo s ,  lo cual no era 
cierto; pero ello es que el Comandante general tuvo 
que encerrarlos en un  cuarte l como prisioneros.

La ley de la le serva  (la del Sr. Conde de Lucena) 
prevenía que los Milicianos no pudiesen en t r a r  en  el 
ejército activo sino en caso de g u e r r a , y el Gobierno ha 
faltado á esa ley. La nueva organización, creada por  la 
voluntad del Gobierno sin  oir á una Junta de  G ene
ra les ,  sin contar  con el concurso de las Cortes, cuéstá 
hoy al pais 14 ó 15 millones, sin contar  con 25 ó 30 que 
im portan  los 25 ó 30,000 hombres que  van á ingresar  > en  las filas.

El Sr. Ministro de Marina da una nueva organización 
á los batallones de su r am o ,  y aumenta el presupuesto 
en  2.700,000 rs. Cualquiera creería que esa suma deberíá 
emplearse en vapores, que tanta falta hacen. Para eáe de
creto no se ha contado tampoco con las Córtes , ni áurt 
se ha puesto la fórmula de se dará cuenta á las m im a s.

El empréstito de 500 millones, destinado por las Cor
tes Constituyentes á amortizar  igual sum a de la Deuda 
flotante, el Gobierno por su voluntad lo ha  destinado á 
los gastos ordinarios. ¿Es esta ó no una  infracción de 
lev? ¿P ara  qué está el Pa rlam ento? Nada d iré del e m 
préstito Mirés, porque está ya juzgado. ¿Cómo piensa el 
Ministro de Hacienda arreg lar  el presupuesto de fc8 ,  si 
no lo votamos hasta últimos de a ñ o ?  ¿C on qué  va á cu* b r i r  el déficit ?

Hay dos políticas en el partido m o d e ra d o : la una  sé  
funda en la creencia de que el bando revolucionario  t i é -  
ne grandes elementos, y que es necesario echarse en los 
brazos de un par t ido ,  gobernando con eso que se llama 
energía , con exclusivismo, en cuyo caso no es Gobiernó 
de la nación, sino de un  partido. Al frente de esta polí ti
ca está el Duque de Valencia. La o tra ,  dejando aparte  
los elementos del revolucionario , es una política de to 
lerancia,  la única que da fuerza al Gobierno. ¿Q u e  nos 
dice la historia, relat ivamente á la política de exetusivis- 
vismo y de intolerancia? Recórranse las páginas de la del 
año 14 al 20 y las de la del 33 al 46 ,  así como las déi 
40 al 5 4 ,  esta última con algunos in tervalos , y sé verá 
una revolución ó uu motín en cada año ; al paso que las 
Administraciones moderadas de ls tu r iz ,  Mon, Pacheco y  
Bravo Murillo no tuvieron que lamentar uri motín.

El Ministerio Pacheco mandó un ejército á Portugal 
y otro á Cataluña, y llegó momento en que  no tuvo 
en Madrid más que tres bata llones; y  sin embargo, én 
esta nación, donde se dice que no se puede m an d a r  sino 
con la fuerza, no se alteró el órden en la capital ni piar
on _ momento. Si los ensayos de tolerancia de esos Minis
terios dieron tan buenos resultados, ¿cuán to  mejor fio 
debió ser la política del Conde de L u c e n a , la política dé 
unión liberal? Si s iempre he creído en lo útil que  era  al 
pais defender esa p o l í t ica , después de los dos años que  
heñios pasado, después de la administración del actual 
Ministerio y del ensayo practicado por el Ministerio de 
mi amigo el Conde de Lucena, no solo lo creo convenien
te, sino fácil, siempre que e^te pensamiento patriótico 
esté en la esfera d d  Gobierno.

Concluyo rogando á los Sres. Senadores me d ispen
sen Jo mucho que los he molestado, y repetiré ufiaS pa
labras del Sr. Nocedal á las Córtes Consti tuyentes , pala
b ras  que oí p ronunciar  á S. S. dos veces dir igiéndosé ál 
Gobierno. Si teneis et p oder ,  si teneis la m ayo r ía ,  flo 
abuséis de ese poder , de esa mayoría : legislad , no para 
u n  part ido; legislad para la nación.

El Sr.  Duque de V A L EN C IA  , Presidente del Consejó 
úe Ministros: Debo advertir  al Senado qué no rae levah- 
to á contestar al discurso enciclopédico qué ha pronuncia
do el Sr. General Concha: esta sería una  tarea m uy  su 
perior á mis fuerzas,  y ni áun todos los Ministros po 
d rían  tampoco contestar á S. S. Sin em bargo ,  el Sr. Mi
nistro de Estado hará algunas observaciones, después q u é  
yo aie ocupe de algunas cosas que tengo qnc tomar ett 
consideración. Ha dicho el Sr. General Concha que h e  si
do perseguido por  todos los partidos, y qu is ie ra  p regun
ta r  á S. S. si en esto ha querido inferirme algún agravio.

El Sr. Marques del D U E R O : He dicho que yo tam* 
bien he estado emigrado y desterrado por todos los par*» 
lidos lo mismo que S. S.

El Sr. Duque de V A L E N C fA , Presidente del Consejé



de M inistros: Entónces me siento , porque nada tengo 
que rectificar.

El Sr. r iG U E R A S , Ministro de la G u e r ra : Con sen 
tim iento , á la verdad , tomo la palabra. Aunque q u i
siera ev itar á toda costa suscitar cuestiones personales, 
hay tales alusiones que es imposible dejar de responder 
en el momento. Tales son las que me ha dirigido el señor Marques del Duero. S. S. ha dicho que cuando ocurrió el 
m otin de Málaga se me esperaba ó se me instaba para 
que fuera, y que no fui. S. S. decia que aconsejó al Co- ínandante’general que fuese fuerte, que hiciera ejempla
res  y  que Pam ara al Capitán general. Esto , señores, n e 
cesita rectificación. La sublevación de Málaga se verificó 
en la noche del 12 de N oviem bre, y en aquella misma 
noche quedó te rm in ad a , así como la tranquilidad resta
blecida , au nque las fuerzas e ran  m uy excasas, porque 
los enemigos del orden aprovecharon la casualidad de 
haberse embarcado un batallón para Melilla.

El valiente Brigadier Gaset rechazó á los rebeldes, no 
volviendo á alterarse la tranquilidad pública, y  al m is
mo tiempo envió parte de que seguía la población en el 
mismo estado que en los dias anteriores. Por consiguien
te , ¿á qué habia yo de ir? Si el Comandante general de 
Málaga le ha dicho eso á S. S , no es exacto , pues nunca 
me instó. En el Ministerio están los partes que yo d i , y 
no fui porque no debia ir. ¿Se sabe , señ o res , la im por
tancia que tenia el Capitán general de Granada en aque
llos momentos ? ¿Se sabe el estado en que se encontraba 
la cap ita l, y que yo no contaba con más ̂ fuerza que la de 
un  batallón? ¿P ara qué habia yo de ir  á Málaga , donde 
reinaba ya el órden? Por eso no fui, ni debia ir: en 
%ualdad de circunstancias siem pre baria lo mismo. Sobre 
fodo, seño res , si cometí alguna falta , yo responderé á la 
opiníon pública , al G obierno, á todo el m undo; pero no 
oreo haberla cometido. En caso necesario , sólo al T ribu
nal Supremo de G uerra y Marina toca juzgarm e. Pero, 
repito  , señores, ¿q u é  necesidad terna de m archar á una 
ciudad subalterna e l Capitán general de G ranada cuan
do ya no háy peligro alguno ? ¿Habia de ir á activar las 
éjécuciones ? El Sr. Marques del Duero hará la justicia de 
reconocer que eso no es lo más digno.

El Sr. PR E SID E N T E : El Sr. General O-Donnell tiene 
la palabra.El Sr. O -D O N N E L L : No molestaré mucho al Senado. 
Al pedir la palabra lo hice por haberm e llamado la aten
ción las calificaciones que los Ministros hicieron de algu
n as expresiones mias.

El Sr. Ministro de la Gobernación, convirtiéndose en

Slinistro de la Guerra (y  lo extraño habiendo en el G a - 
iinete un Capitán general y dos Tenientes generales, per
sonas muy competentes para tra tar de estas cuestiones); 

habló de los inconvenientes que tenia el censurar aquí lo 
que el Gobierno habia hecho en la cuestión de Milicias 
provinciales. S. S. dijo que , cediendo á un sentimiento de 
indignación , iba á hablar de un asunto que no entendía; 
pero concluyó, sin embargo. S. S. me dijo que yo venia 
aquí á suscitar cuestiones peligrosas; que mis palabras se 
im prim irían y correrían por los cuarte les , y que podría

fproducirse una sublevación m ilitar. Esto fué lo q u e  me 
lámÓ la a tención , porque era lo mismo decir eso que 
calificarme de peligroso á la sociedad y al Trono. Eso, en
tre  tanto, no rae importa nada , porque tengo acreditado que no soy peligroso ni á la una ni al otro. "

El Sr. Ministro de Estado se permitió también otra ca
lificación. Fundado en que uno de mis amigos habia ce
dido los votos de su distrito á un candidato progresista, 
dijo que sospechaba que yo era progresista. ¿ Sabe S. S. 
que al decir esto hace su propia condenación? No puedo 
com petir con S. S. en dotes oratorias; pero digo las co
sas tales como las sé. S. S. sabe que en los comités de 
qué formaba parte conmigo se adoptó como medida ge
n e ra l  el ponerse de acuerdo con el partido progresista, y 
que en los distritos en que no pudiera triunfar el Dipu
tado de oposición se diesen ios votos al candidato p ro 
gresista. Vea , pues, S. S . , cómo por el principio que ha sentado es más progresista que yo.

También se extrañaba S. S. del ataque que decia lia - 
b e r yo dirigido contra el partido moderado; pero j qué 
podré yo decir en este punto que no sea débil al lado 
de la amarga censura que de él ha hecho el Sr. P resi
den te del Consejo!

Seguía S. S. ocupándose de mi conducta política; y si
guiendo el sistema m ilitar que al parecer reina en el Mi
nisterio, sistema que habré yo de seguir en la contesta
r o n ,  decia : Prim era e ta p a : los comités. Nada tengo que 
decir sobre esto: allí estaba S. S. con el General 0  -Don- nell.

Segunda etapa : el Campo de Guardias. Yo no estaba 
a llí, decia el Sr. Ministro de Estado; y en efecto, señores, 
fel Sr. Pidal no estaba allí: nada me hub iera asombrado 
m ás, en tre todo cuanto pudiera asombrarm e en este 
mundo , que ver á S. S. en el Campo de G uardias; pero si bien S. S. no estaba m aterialm ente a l l í , lo estaba mo
ralm ente , porque toda su conducta política an terio r se habia hallado en pieria conformidad hasta aquel mom ento con los que se encontraron en dicho pun to , pues su 
señoría habia formado parte de los com ités, habia hecho 
la oposición á aquellos Ministerios , sé había puesto eu 
comunicación con los comités de las p rov incias, y habia 
coadyuvado en todo lo que por la oposición de entonces 
se hizo.

Tercera etapa: el Manifiesto de Manzanares. S. S. dijo 
que no estaba conmigo; y sin em bargo, la verdad es que 
lo estaba m oralm ente: prueba de ello, que en la pro
vincia en que S. S. tiene una grande in fluencia , y en la 
cual, si no me equivoco, residía en aquel momento, am i
gos políticos, amigos íntim os de S. S. tom aron parte en 
la Junta , y aceptaron el program a y la unión liberal 
sin que S. S. influyese en nada para que asi no lo h i
cieran.

Cuarta etapa: el Manifiesto de Zaragoza: la aboli
ción de la Constitución , la m uerte de l Senado, la con
vocación de Cortes Constituyentes con una sola Cámara. 
¿Q ué pasó en la provincia donde residía S. S. cuando sus 
amigos políticos formaron parte del comité electoral, y 
en él se adoptó el program a de Manzanares y la uníon 
liberal , y juntam ente una candidatura en que figuraba 
el nopibre de S S., sin que el Sr. Pidal la rechazara , ni 
dijera nada contra esto? Esto prueba que también aquí 
estaba moralm ente conm igo: pero esta fué la última jo r
nada en que estuvim os ju n to s : la atmósfera se cubrió 
después; vinieron las tem pestades, y desde entonces no 
he tenido el gusto de ver á S. S., hasta que, despejada 
ya la atmósfera, ha venido á ocupar ese puesto.

Nos dijo después S. S. que el pais gozaba solo de una 
tranquilidad material, sin duda dando á entender que el 
órden público se sostenía en fuerza de medidas ex traor
dinarias, y que esa tranquilidad podía alterarse do un 
momento á otro; pero yo apelo á un testimonio irrecusa
ble: que sé traigan aquí los partes de los Gobernadores 
de provincia y de los Capitanes generales, y se verá que 
todós decían que el órden estaba asegurado. Vea, pues, 
S. S. cómo no tiene razón para decir esto de la época de 
m i Ministerio á que S. S. se refiere.

Decía S. S. tam bién que conforme adoptamos la Cons
titución del 45 podíamos haber adoptado |a del 12 por 
el principio que yo senté; pero ya dije que habíamos he
cho un acto de dictadura; mas esa dictadura no la ejercía 
solo el Ministerio, sino el Monarca con los Ministros, 
porque al Monarca le habíam os nosotros dado fuerza des
pués de los sucesos de Julio, y seguram ente que hubiera 
interpuesto su veto si le hubiéram os propuesto un ab
surdo.

¿Q ué qu inam os nosotros? Lo mismo que quería el com ité, ó al ménos lo que decia que q u e ría : la pureza 
del gobierno representativo; que no se abrieran las puer
tas del Parlam ento para cerrarlas á los cuatro dias; y 
que los presupuestos se discutieran ám pliamente, no por medio de autorizaciones.

Para conseguirlo , restablecimos la Constitución de 45 
y propusimos el acta adicional. Pero aquella dictadura 
tenia o trq  lím ite: tenianios que presentarnos ante las 
Córtes, y én ellas hubiéram os arrostrado la responsabili
dad de nuestros actos. Este era el límite natural de aquella dictadura.

ge.dice que se ha dado una am nistía: yo lo aplaudo; 
¿ pero no tiene algún mérito la conducta del Ministerio 
que tuve lá honra de p resid ir?  Entonces, señ o res , los 
mismos que habian sido cogidos con las arm as en la 
ffláfiO frieron puestos en libertad, diciéndoles el Capitán 
general: «S. M ., en su innata clemencia, os devuelve al 

de vuestras fam ilias, pues habéis sido extraviados Bór quien os lia tomado como instrum ento.» Hay mas: en 
los prim eros momentos se dijo si el combate habia ern -

Eezádo por esta ó por la otra parte ; y para esclarecer los 
echos se nom braron comisiones m ilitares; pero al poco 
tiempo se dió órden para sobreseer en todas las causas: 

de modo que la am nistía del Ministerio actual habrá a l
canzado á tres ó cuatro docenas de personas, respecto 
de las cu a les , siguiendo nosotros en el poder’, tampoco 
hubiera tardado mucho la generosidad de S. M.’ en concedérsela.

Dice el Sr. Ministro de Estado que no creyó nunca 
que me levantase á com batir su marcha política ; pero, 
señores, distando tanto la política del actual Gabinete de 
la q u e  nosotros seguimos y hubiéram os seguido, ¿q ué 
extraño es que yo la im pugne? Pues qué ¿cree S. S. 
que no tengo convicciones propias , y que no cumplo con 
mi deber al sostenerlas?

Ha dicho tam bién S. S. que era extraño que yo no h u 
biese con Astado con más energía a! manifiesto del Duque 
de la Victoria. Yo creo que he dicho lo que tenia que de
c ir ; y no diré una palabra más: el pais lo ha oido, y el 
pais nos ha juzgado ya á los dos.

4M o gra.ude im portancia J u  haber yo^dicho qué estaba con los progresistas que se sientan en ese 
banco, y  á quienes 8. S, los llamó hom bres funestos. ¿Có

mo pedia yo olvidar que esos hom bres han estado con
migo*, impidiendo que lá revolución fuera tan léjos como 
algunos querían ? ¿No tuvieron por eso mismo que so
portar el desvío y hasta los ataques de sus mismos cor
religionarios? A esos hom bres, siempre, siem pre les ten
deré mi mano con efusión.

Dice S. S. que por qué no determ ino mi partido. ¿Qué 
partido? Porque esto es lo difícil. Aquí digo lo mismo que 
al partido progresista en las Córtes Constituyentes cuan
do se me exigía que dijera que era yo tam bién progre
sista: y algún mérito habia en no decirlo, y no sabe S. S. 
la inmensa influencia que me hubiera conquistado d i-  
ciéndolo. Pero yo d ec ia : ¿ á qué fracción del partido pro
gresista ? Y lo mismo digo ahora: m oderado; ¿p ero  á 
cuál de las fracciones del partido moderado? Las hay que 
quieren  la Constitución del año 45 , y tienen dignos re 
presentantes en  el S en ado ; las hay que quieren algo de 
refo rm a, aunque no tanto como se creyó al principio, 
pues todo, por lo visto , se reduce á que haya algunos Se
nadores con tales ó cuales condiciones, y á e v i ta r , como 
se dice, que vengan unas Córtes demasiado reaccionarias, 
las cuales, alterando los reglamentos por s í , puedan a l
terar tam bién la esencia del Gobierno represen ta tivo ; y 
hay , por último , quien quiere un Gobierno absoluto con
formas así  yo no sé como llam arlas  en fin, en tre
un Gobierno absoluto y representativo. Por consiguiente, 
al decir yo que era moderado podría S. S. exigirme que 
dijese á cuál de esas fracciones pertenecía, y en esto está- 
ria  el a p u ro , como lo está para los progresistas, pues 
hay entre sus mismas gentes quien les niega el título de 
tales si son progresistas templados.

S. S. ha oido mi program a de gobierno. ¿Dirá que no 
se puede gobernar con éí? ¿Cree que ataca la prerogativa 
del Trono, ó que puede conm over los cimientos sociales? 
No en verdad. Pues si no lo cree así, esa es mi política; 
ese soy yo , ese es mi program a. Lo que hay de verdad en 
esto es que los antiguos partidos necesitan reform arse, 
y  m uy pronto, si esta nación se ha de salvar, y hemos 
de salvar el Trono; y que para ello es preciso que los hom
bres m onárquicos y que profesan principios constitu
cionales se agrupen para salvar tan caros objetos.

En las sublevaciones m ilitares el salir al campo es 
lo más difícil, y son pocos los que acuden: son muchos 
los llamados, y pocos los escogidos. Sirva esto de contes
tación á otra especie.

Tam bién se ha hecho cargo el Sr. Ministro de Estado de una frase m ía, relativa á asegurar que difícilmente h a 
bría un hom bre que pudiera poner la mano sobre su co
razón y decir que nunca habia conspirado. El Sr. Conde 
de Mirasol contestó que nunca lo habia hecho. Lo creo; 
pero será una excepción de la regla. Al hab lar yo de los 
sucesos de 1854 lo hice para probar que si en algún caso 
podía justificarse ese hecho, podía ser entonces, sin 
que por eso pueda yo desconocer que una sub leva- 
cion es siem pre un mal grave. Lo reconozco; pero yo alu
día á todas las conspiraciones que ha habido en España 
desde el año 8.

Habló S. S. también de los empleados diciendo que 
sus remociones eran cosa que no tenia remedio. En eso 
se apoyan todos los partid s cuando no están dentro de 
la legalidad. Se dice: ¿n o  habíamos de hacerlo nosotros, 
habiéndonos dado ejemplo el partido progresista? Hé 
aquí, por qué no estoy conforme con los partidos an ti
guos: por eso quiero una política nueva.

Dijo ayer el Sr. Ministro de la Gobernación que era 
yo poco entendido en materias adm inistrativas. Nada 
nuevo es eso; pero sin necesidad de ser una persona en 
tendida , como lo es S. S . , se pueden tener principios 
generales en materia de Administración. Yo no vine á dis
cutir la ley de Ayuntamientos: dije solo que no quería la 
ley de 1823 por ser demasiado descentralizadora ; ni la 
que hoy ex iste , porque la considero centralizadora en 
demasía , y por lo tanto perjudicial al bien de los pue
blos. Por lo demas , yo reconozco en S. S. mayores dotes 
y conocimientos que los mios, hasta en la misma parte militar.

Se ha hablado tam bién d é la  dictadura para decir que 
y o la  habia ejercido. Las dictaduras son muchas veces 
necesarias en las naciones para salvar la sociedad, y eso 
fué lo que nosotros hicim os, pero con la templanza de
bida y afianzando el principio de órden.

Voy ahora á rectificar lo dicho por el Sr. Ministro de 
la Guerra. Manifestó S. S. que yo le había atacado por 
haber agregado las Milicias provinciales al ejército. Co
nozco el reglamento de Milicias provinciales, porque lo 
he formado, y por lo tanto no puedo cometer una equi
vocación como la que el Sr. Ministro de la Gobernación 
cometió en esto. En cuanto al Sr. Ministro de la Guerra, 
es dudoso que pudiera con esa ley hacer lo que ha h e
cho. S. S. no dió el decreto, y tal vez no ha visto que en 
él se reforma la organización del ejército , y que si por 
él se decretan 40,000 hombres para la reserva, luego se dice que esta pase al ejército activo. La prueba de que 
vo atacaba con razón esa medida está en que el Gobier
no tuvo que reform ar lo mismo que habia decretado. Y 
aquí debo repetir al Sr. Ministro de la Gobernación, que 
no tiene derecho para decirme que he pronunciado pala
bras im prudentes, puesto que el Sr. Ministro de la Guer
ra las ha pronunciado aún más graves, toda vez que ha 
llamado injusta una ley sancionada por la Corona y vigente.

T ranscurridas las horas de reg lam en to , preguntóse 
si se prorogaria la sesión por una hora m ás; y hab ien
do el Seriado acordado afirmativamente, dijo

El Sr. Marques de P ID A L , Ministro de Estado: Como 
lo que tengo que hacer es una defensa personal, necesi
to para ello pedir al Sr. O-Donnell el favor de que me 
autorice para referir algunas conversaciones que con S. S. tuve después que vino de Andalucía.

ELSr. o-DCWNELL: Si tienen relación con lo que se discute, puede S. S hacerlo.
El Sr. Marques de PID A L, Ministro de Estado : Con 

este permiso entro en la cuestión Por más que el Sr. 0 -  
Donnell aguce su ingenio, siem pre resulta una cosa rara. 
Cuando creía S. S. que era un acto glorioso el ir al Cam
po de Guardias, escatimaba á todo el mundo esa gloria; y 
hov, que sin duda lo ve de otro modo , trata de ex ten
derlo al género humano. ¿No com prende S. S. el egoísmo 
que encierra esta conducta? Cuando S. S. vió que se nos 
atacaba como enemigos de la libertad , debió decir: «Eso 
no es cierto; todos estaban á mi lad o ; yo soy el re p re 
sentante del Senado, de los 105;« pero rada de eso: ni 
áun siquiera dijo que era moderado. (El Sr. Conde de L a 
cena: Ni lo digo hoy tampoco.) No sabemos lo que es 
hoy S.. S.; pero al comité asistió, y el comité era mode
rado. Entre tanto , si no tuvo valor para decir eso en las 
Córtes Constituyentes, no haga argum entos de cobardía á los demas.

Dice S. S. que yo estuve en el com ité , y que luego 
hice la oposición. ¿ He aguardado yo á que nadie lo diga? 
Yo veía una política que no aprobaba, y una reform a 
constitucional que no creía conveniente, y me resolví á 
hacer la oposición con mi franqueza n a tu ra l, con estos 
modales que algunos creen bruscos, pero que valen más, 
sin embargo, que otros ataques de distinta naturaleza. 
Entre tanto, ¿ tiene esto nada que ver con ir S. S. al Cam
po de Guardias? Yo soy hom bre de ley , hom bre político, 
y esfuerzo como tal mi política hasta donde puedo; pero 
entre esto y pasar el Bubicon , como ya he dicho, hay 
una gran diferencia. Dejo á cada uno con sus conviccio
nes , y me quedo con las mias. ¿Por qué no respetar el 
sagrado de las convicciones de cada uno ?

Pero se dice: el Sr. Pidal no estaba allí. ¿Q u éh aq ue- 
rido decir S. S. con eso? Si S. S. me acusase de cobarde, 
aunque no tengo profesión ni obligación de ser valiente, 
yo le baria ver que en alguna oca>ion en que ha sido ne
cesario he tenido mil veces más valor que S. S.

¡Que yo simpalizaba con la política de S. S. ! Claroes; 
pero entre sim patizar con una política y sim patizar con los medios, hay una grandísima diferencia.

S. S. dice que yo impugno el programa de Manzana
r e s , cuando amigos mios muy íntimos lo han defendido. 
¿No recuerda S. S. que he dichoya que era entonces ese 
prograiña la única áncora de salvación, y que lo prefería 
al de Zaragoza ?

Pero todavía se me ha hecho otro cargo grave. Afor
tunadam ente tengo convicciones profundas; soy hom bre 
de principios políticos, y preside siem pre á mis actos 
una norm a, de la cual no me separo. Guando vi que se 
habia dado el decreto derogando la Constitución y esta
bleciendo la d ictadura, me retiré  de la vida pública, y 
m arché á mi p a is , no sin que ántes el Sr. Pacheco v in ie
se á ofrecernos al Sr. Mon ó á mí la Embajada de Viena 
con el objeto do asociarnos á aquella política, pero le 
contestamos que no podíamos aceptar cargo alguno.

V inieron después las elecciones, y entonces se quiso 
por algunos que fuese yo de Diputado á las C onstituyen
tes, á ío cual contesté que si era elegido iría á cum plir 
con mi deber; pero se recibieron instrucciones de Ma
drid, y esto no tuvo lugar. ¿Qué tiene que ver todo esto 
con nuestra actual posición? Nada; ahora estamos deslin
dando nuestras respectivas posiciones para asegurar 
nuestro sistema político.

No niego que en nuestro campo hay divergencias; 
¿pero cree el General O-Donnell que no las hay en el 
suyo? ¿.Cree que el Sr. Ros de Olano, por ejemplo, piensa 
como S. S. ó como el General Concha, ó que están estos 
de acuerdo con el Sr. Luzuriaga, estrecham ente unido 
hoy con los puros de aquellas Córtes?

Dice S. S. que el otro día m anifesté yo que en la épo
ca de su mando la tranquilidad pública se hallaba asegu
rada. No ; yo no creo que lo estuviese, y lo prueban las 
medidas excepcionales que se vió precisado á tom ar, lo 
cual era la dictadura; pues s in o  hubiera sido asi, me hu* 
biera valido de o tra expresión más dura para calificarla. 

ELSr. © -D O N N ELL: Era una dictadura» pero era  una

dictadura ejercida en nom bre del M onarca, áun cuando 
éram os los responsables.El Sr. Marqués de p ip A L , Ministro de Estado [ conti
nuando): Eso ya lo sabia yo; los Ministros somos siem 
pre los responsables; nunca podiadecir yo que la dic
tadura fué únicam ente cosa suya.S. S. ha desnaturalizado^ un argum ento mió. Decia yo 
el otro dia que me ofrecía á probar la pasión, la saña con
que el Sr. Conde de Lucena habia inaugurado estos de
bates, el tinte sangriento de recrim inaciones que habia 
dado á la d iscusión, y para ello dije que el Sr. O-Donnell 
se hallaba bajo el peso de dos acusaciones gravísimas , y 
sin em bargo, se habia desentendido de ellas, acudiendo á 
su principal objeto, que era hacer oposición al Gobierno. 
Esto fué lo que dije, bueno ó malo, pero no como S. S. lo 
ha dicho.Dijo tam bién S. S. que su política es la de que solo los 
hom bres am antes del Trono y de la libertad se agrupen 
alrededor del Gobierno; es decir , que ó nosotros no so
mos amanees del Trono y de la libertad en concepto de 
S. S., ó tiene S. S. una singular manera de ag rupar hom
bres. El dilema es forzoso por más que se sonría S. S.

El Sr. Conde de Lucena tiene un modo especial de 
predicar la unión, haciendo discursos personales en alto 
grado y ensangrentando estos debates. Más oportuno h a 
bría sido que S. S. hubiera pronunciado estos discursos 
en el Consejo de Ministros cuando era miem bro del Gabi
n e te , no siendo S. S. tan ciego, y no cometiendo los e r 
rores que han cometido.Tampoco ha entendido S. S. lo que dije sobre la r e 
moción de empleados. No es que nos disculpemos; es que 
S. S. y sus compañeros han creado una situación que ha 
producido necesariam ente lo que después ha sucedido. 
Habiendo ellos removido á todos los Jueces y M agistra
d o s , y siendo estas personas dignas, dignísim as, ¿h a 
bíamos de dejarlos perecer?  Se conoce que S. S. no ha 
comprendido por qué cité la fecha del año 1840: yo lo 
hice para probar que desde entonces viene precisam ente 
observándose la costum bre de cam biar lodos los emplea
dos cuando cambia el Gobierno.

Concluyo dando gracias ai Senado por la atención 
que ha tenido en acordar que se prorogase la sesión; r e 
conozco se hallará fatigado, y no quiero abusar de su 
bondad por más tiempo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Tiene la palabra el señor 
O-Donnell para rectificar.

El Sr. o -D O N N E L L : Ni en mi discurso ni en mi rec
tificación he dicho una cosa, que c re o , sin embargo, im 
portantísim a para que se aprecie mi posición duran te  los 
dos años. En ellos no fui más que un M inistro, pero te
nia por mi posición el deber de perm anecer firme. C uan
do en la célebre discusión en el Consejo de Ministros 
acerca de la convocatoria de las Córtes Constituyentes, vi 
la batalla perdida, manifesté que me adhería á la convo
catoria, pero con la absoluta condición de que el Minis
terio habia de decir de una m anera term inante que no 
admitíamos discusión ni sobre el Trono ni sobre la di
nastía.

El Sr. Santa Cruz fué el encargado de redactar aquel 
docum ento: lo trajo al Consejo; y al leer ese párrafo d i 
je  á mis com pañeros: «señores, no me conformo con esa 
redacción; yo quiero la cláusula expresa de que no po
demos adm itir discusión, ni sobre el Trono , ni sobre la 
dinastía de la Reina; esa cláusula no está como yo la 
quiero.» El Sr. Santa Cruz me contestó que creia que lo 
habia puesto bien claro, pero que lo que yo decia le h a 
cia com prender que podia alguno tener dudas, y aceptó 
la redacción tal como yo la propuse.

S. S. podrá apreciar estas cosas en lo que valen : el 
pais las ha apreciado ya. Al hablar de mis actos y al com
pararlos con los suyos, olvida S. S. que está mandando 
con la nación perfectamente tranqu ila , m iéntras yo, en 
medio de las pasiones desbordadas, tenia, en unión con 
mis compañeros, un  deber inmenso que cum plir: evitar 
que la sociedad se hundiera. ¿Qué nos im portaba que más 
tarde se hubiera detenido el to rren te , si al arrastrarnos 
por de pronto habria arrastrado al Trono también?

No me arrepiento de 1o que hice. No quiero partir la 
gloria con nadie: la reclamo toda, y acepto tam bién por 
entero tola la responsabilidad; la acepto, sí, hoy ante el 
pais, mañana ante la historia.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión, 
que continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

SU? LOS DIPUTADOS.

Extracto Oficial de la sesión celebrada el día 2 2  de Mayo 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL SR. M ARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Pasaron á la comisión varias reclamaciones relativas 
á las acias electorales.

Pasó á la comisión de mensaje una enm ienda del s e 
ñor Polo al proyecto de contestación al discurso de la 
Corona.

Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo la 
aprobación del acta de Osuna y admisión del Sr. Sán
chez Silva.

Juró y tomó asiento el Sr. Castillo.
El Sr. IL L A S Y  V I D A L : He pedido la palabra para 

anunciar una interpelación, más bien una pregunta al 
Gobierno, con motivo de algunas inculpaciones que cier
tos periódicos hacen al Congreso por la forzada inacción 
en que nos encontram os á consecuencia de no haberse 
presentado los presupuestos.

El Sr. P R E S ID E N T E : No estando presente el Go
bierno , se le avisará. V. S. puede form ular por escrito 
su interpelación, y el Gobierno dirá con arreglo al re 
glamento si está dispuesto á contestarla.

ÓRDEN DEL DIA.
Sin discusión se aprobaron las actas de los distritos 

de Santa Fé y Pontevedra, quedando proclamados D ipu
tados los Sres. Conde de Lérida y Seijas.

Leído el dictámen en que se proponía la aprobación 
del acta de Casas-lbañez (Albacete), la admisión de Don 
Joaquín de la Gándara y la remisión al Gobierno del tan
to de culpa que resulta contra el Gobernador de Albacete 
por la exclusión ilegal de varios electores, dijo

El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A : También hoy ten
go necesidad de combatir abusos electorales. Si el siste
ma representativo ha de ser una verdad en E spaña, for
zoso es, señores, que lo sean las elecciones; y si la m a
no del Gobierno pesa sobre la conciencia de los electo
res , en vano se tra tará  de que esa verdad se realice.

La comisión propone la aprobación de estas actas al 
paso que condena los abusos cometidos por el G oberna
dor civil de Albacete. Y yo pregunto: si esa Autoridad ha 
cometido abusos; si se ha sobrepuesto á la ley ; si la co
misión lo reconoce asi y propone que se pasen al Gobier
no los antecedentes, ¿cómo dice al mismo tiempo que se 
apruebe el acta ? ¿ Cómo , siendo tan graves los actos de 
eso funcionario, se asegura que no han podido influir 
para torcer la voluntad de los electores?El Gobernador, en 21 de Marzo, es decir, cuatro dias 
ántes de la elección, mandó á los Alcaldes de las cabezas 
de sección una lista para que no votasen ciertos electores 
incluidos en ella, porque como concejales que se suponía 
habian sido en años anteriores , eran deudores á los fon
dos de propios. El Gobernador no tenia autoridad para 
elim inar de las listas electorales ultimadas á esos indivi
duos ; pero áun cuando la tu v ie ra , debiera habérseles 
notificado esa providencia. Los electores que la ignoraban 
se presentaron á v o ta r ; y es notable que al paso que na
die sabia quiénes eran los elim inados, no se impedia que 
fueran elegidos para form ar parte de la mesa. Habia, pues, 
la tendencia de que los secretarios de alguna sección no 
pudieran in tervenir los netos electorales. Por eso habia 
que valerse de ese subterfugio.

Así las cosas, comenzaron á alejarse de los colegios, 
no solo los elim inados, sino otros m uchos, intimidados 
por la providencia del Gobernador. Véase si esta Autori
dad ejerció ó no una influencia perniciosa.

El distrito de Casas-Ibañ'ez consta de 459 electores; 
de ellos habian m uerto ó estaban ausentes 52; tomaron 
parte en la elección 291; dejaron de votar 109. De estos 
fueron excluidos por el Gobernnador 37, y se alejaron en 
su consecuencia 71. El Sr. Gándara ha obtenido 189 vo
tos , y el Sr. Monares 108. Ahora b ien; es claro que lo*s 
individuos rechazados por el Gobernador iban á votar al 
Sr. Monares lo mismo que los que se retiraron. Por con
siguiente, 108 votos, unidos á los que ha obtenido el se 
ñor Monares, hubieran  dado á este mayoría. Vea la co
misión cómo este es un caso grave.

Yo bien sé que la jurisprudencia establecida es que 
se proclame Diputado al que aparezca con gran mayoría 
áun cuando en su distrito se haya cometido algún abuso; 
pero este es un caso especial que invalida la elección y 
no puede estar comprendido en esa jurisprudencia.

Séame ahora permitido decir algo que no consta en el 
a c ta , pero que saben muchos Sres. Diputados. En una 
de las mesas io s  secretarios presentados por la oposición, 
luego que se hizo pública su elección, fueron espulsados 
del local como deudores de los fondos públicos. Es decir, 
se aguardó á que la elección se hiciera para d a r este 
golpe. El partido moderado habia tomado sus precaucio
nes y habia votado cuatro secretario s, siendo dueño com

pletam ente de la mesa. Pues bien; los electores de un 
pueblo de esa sección se han presentado compactos á vo- 

• tar la candidatura de oposición, y ni uno solo de sus 
votos aparece en el escrutinio.

¿Puede aprobarse una acta de esta especie? ¿No he
mos de poner correctivo alguno á estas arbitrariedades, 
mengua del sistema constitucional? Para mí estas cues
tiones no son de partido; son de decencia y moralidad 
pública; y siento que la comisión, compuesta de perso
nas ilustradas, no haya venido á p e d ir la  nulidad de 
esas elecciones. Siento también ver á la persona in tere
sada en ellas, con quien me unen sim patías, colocada 
enfrente de mí en este debate.

El Sr. g á n d a r a  : A los cuatro ó cinco dias de la 
convocatoria salí para Paris , y no hice m is que escribir 
una carta á los electores de Casas-lbañez, único paso 
que he dado para ser elegido. He v en id o , y he hallado 
que mi elección solo tiene una protesta ; he procurado 
exam inarla y ver los antecedentes é inform arm e de los 
hechos , y he visto que soy legítim am ente Diputado. En 
Cañas-Ibañez hay dos partidos, el progresista, que ha 
dado sus votos al Sr. M onares, y el moderado, al cual 
he venido yo , aunque arrastrado por las circunstancias, 
pero al cual serviré fiel y constantem ente : cada uno ha 
volado con arreglo á sus convicciones; allí no se ha he
cho ninguna violencia á nad ie, y casi todos ios empleados 
de hace dos años existen en sus puesto s: 229 electores 
han  tomado parte  en la e lección ; y teniendo el distrito 
459 y siendo los ausentes y m uertos sobre 60 , quedaron 
100 sin votar. De esos 100 solo ha esekiido el G obernador 
37, y de estos muchos no se presentaron en las urnas. 
Por eso creo tam bién que la comisión ha estado severa 
con el Gobernador. En Casas-lbañez todos viven en la 
m ayor arm onía , y los mismos que protestan habitan  en 
las casas de aquellos contra quienes han combatido.
C lE l Sr. N A V A R R O  V IL L O S L A D A : Las comisiones dé 
acias calificaron esta de grave, no porque dudasen de su 
va lidez, sino porque hallaron en ella una interpretación 
indebida de la ley y  un cargo al Gobernador. El acta de 
Casas-lbañez , léjos de ser un drama á lo Bouchardv, co
mo ha pintado el Sr. González de la V ega, no es siquiera 
una comedia de intriga; es un  proverbio de dos partidos 
que disputan am igablemente alrededor de una urna, 
como pueden disputar dos hermanos al calor de una ch i
menea.

Allí no ha habido violencia de ningún género. No hay 
de grave más que la exclusión indebida de 35 electores, 
exclusión hasta cierto punto d iscu lpab le , pues la ley no 
dice que el elector tenga derecho inalterable y absoluto. 
Siempre queda algo á la prudencia de la Autoridad. Un 
individuo que se escape de una cá rce l, un loco, una p e r
sona privada de sus derechos civ iles , no pueden votar, y 
sin em bargo, en la ley están consignados sus derechos. 
Véase cómo estos tienen un límite.

Ademas, no consta que esa exclusión la hiciese el Go
bernador contra un  partido ; y m iéntras esto no se p ru e 
be , la comisión está en su derecho creyendo que el Go7 
bernador obró im parc ialm ente, aunque con ilegalidad. Á 
juzgar por la época en que los deudores fueron de A yun
tam iento, la presunción está en favor de que fuesen in 
dividuos del partido moderado.

Pero esa exclusión, ¿ha podido influir en el resultado 
de la elección ? El Sr. González de la Vega ha confesado 
ya que la comisión propone una resolución conforme á 
la jurisprudencia del Congreso. En dos de las tres sec
ciones las mesas han estado intervenidas. En Madrigueras, 
cuando se presentó el prim er caso de exclusión, los p a r
tidarios del Sr. Monares abandonaron el lo ca l, y el p re
sidente tuvo que buscar otros secretarios.

Los mismos excluidos han protestado luego en la m e
sa , en la ju n ta , en el Congreso; no abandonaron el cam
po; lo que les faltó fué la votación. Pues b ien , la comi
sión les da los votos de todos, y sin em bargo, áun que
dan 46 votos de mayoría al Sr. Gándara.

El mismo Sr. González de la Vega dice que solo 71 
son los que se han abstenido de votar; con 80 á que lle 
guen los impedidos por m uerte y ausencia , resulta que 
el Sr. Gándara ha tenido m ayoría absoluta de todos los 
electores del distrito.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Aun cuando no fuese notorio 
á todos que el Sr. Gándara estaba en Paris cuando se 
han hecho las elecciones, los que conocemos su caballe
rosidad no le acusaríamos nunca de los abusos cometidos 
en Casas-lbañez. S. S. no tiene la culpa de los abusos del 
Gobernador. Pero como el Sr. individuo de la comisión, 
casi arrepintiéndose del dictámen que ha firm ado, ha 
querido disculpar á esa Autoridad, yo pido que se lea el 
artículo 32 de la ley electoral. (Se leyó.)

Señores, ¿puede estar más term inan te?  Por ningún  
motivo se hará alteración. ¿ Dónde está esa am bigüedad 
de la ley que supone el Sr. Navarro Villoslada?

S. S. ha dicho que los secretarios interinos abandonaron la mesa. ¿Pero cuándo? Cuando se leyó la órden 
del Gobernador de la provincia. Y lo grave de" la cuestión 
consiste en que , sin publicar?!» H.sta de los excluidos, se 
procedió á la votación ; y cuando aquellos dos quedaron 
elegidos secretarios, entonces fué cuando el Alcalde, que 
no procedió entonces de buena fé, les comunicó la órden 
del Gobernador. En su lugar fueron á ocupar la mesa dos 
amigos del candidato m inisterial, y sin em bargo, la co
misión dice que esto no afecta al resultado de la elección! 
Extraño ademas que la comisión no haya pedido las ac
tas de la sección de Madrigueras. ¡ Todavía no se sabe en 
esa sección cuántos han vo tado!

Acordóos, señores, que no hace mucho tiempo que 
vosotros estábais en la oposición, y reclamábais contra 
los abusos del p o d er, y que en las vicisitudes por que 
estamos pasando no seria extraño que en las elecciones 
próximas los que hoy canonizan ciertos abusos vinie
ran á levantar el grito contra otros no tan verdaderos, no 
tan patentes.

¿Se sabe que esa m esa, compuesta de hom bres que 
faltaron á la ley , hizo legalmente el escrutinio? No ha
biendo estado intervenida ¿cómo hemos de reconocer su 
legitimidad? Siento que la comisión no haya mirado esta 
acta con e) detenimiento con que generalm ente ha proce
dido, y por lo mismo le ruego que retire  su dictámen.

Dice el Sr. Navarro Villoslada que los deudores serán 
probam ente del partido moderado. Según mis noticias 
el Gobernador ha excluido en su m ayor parte á vecinos 
del pueblo de T arazona, pueblo esencialm ente progresis
ta, y de este partido han sido constantem ente sus A y un
tamientos , tanto que cuando el año pasado se nom braron 
Ayuntamientos de Real órden, el Comandante general, en 
la imposibilidad de nom brar otro de otro co lor, tuvo que 
dejar al que ya existia.

El Sr. V A Z Q U E Z : El Sr. González de la Vega hace 
dos dias que ha tomado asiento en el Congreso , y no es 
extraño que no recuerde que las actas que ahora se d is 
cuten son las graves.

El distrito de Casas-lbañez tiene tres secciones, y en 
ellas nada ha ocurrido, sino la protesta general referente 
á la exclusión por el Gobernador de 35 electores. En Ma
drigueras, habiendo resultado elegidos dos secretarios de 
los comprendidos en la elección, esos secretarios tuvieron 
que abandonar su puesto. El Alcalde llamó á los que les 
seguian en e d a d , y continuó la elección. Es cierto que la 
interpretación de la ley hecha por el Gobernador no es leg al, pero fuera de este caso no hay nada que pueda 
afectar á la elección. Aun este hecho no la afecta sustan
cialm ente, porque no han dejado de i r  á la urna los que 
han querido em itir sus sufragios.

Yo no creo, como supone el Sr. Santa Cruz, que el Al
calde obrara de mala fe al com unicar á los elegidos la 
esclusion á que los condenaba el Gobernador. No consta 
tampoco esa intimidación de que habla el Sr. González de 
la Vega; por consiguiente, la ilegalidad del G obernador 
es una circunstancia aislada que no perjudica á la validez 
del acta.

El Sr. G O N ZA L EZ D E L A  V E G A : Una sola rec ti
ficación haré. Conste que el total de electores epan 459, 
y que solo han tomado parte en la elección 299.

El Sr. V A Z Q U E Z : En esos datos mismos me fundo 
para sostener la elección del Sr. Gándara Aun cuando se 
añadan los 35 votos al Sr. Monares, todavía queda al elegido una mayoría considerable.

El Sr. N A V A R R O  V IL L O S L A D A : La m ayor parte  
de las actas vienen con el acta de la junta de escrutinio; 
pero en Casas-lbañez lo s  secretarios escrutadores han 
protestado, y  no han dicho una palabra de la votación de 
Madrigueras.

Por lo demás , yo no he aprobado la conducta del Go
bernador de Albacete. Yo he redactado el d ic tám en : no 
absuelvo el hecho; lo interpreto.

El Sr. G Á N D A R A : He llevado la delicadeza hasta el 
punto de pedir el deslinde de esas votaciones. Votaron en 
Madrigueras al Sr. Monares 35 el prim er diá y 51 á mí. 
En el segundo dia votaron 6 al Sr. M mares y 10 á m í; y 
unidos los 24 que se re tira ro n , resulta el número de elec
tores de que habla el acta general.

Por lo dem as, yo pido al Congreso que no apruebe la 
parte del dictámen relativa al Gobernador. La ley perm i
te la interpretación. En el art. 18 dice que no podrán vo
tar los deudores á los fondos públicos , y al mismo tiem 
po no da el derecho inalterable á los que están en las 
listas. Vo creo que los inscritos en la lista deben votar; 
pero la verdad es que esto no está claro en la ley , y por 
eso ruego que esta parle del dictám en no se apruebe, pa
ra lo cual deseo que se vote por partes.

El Sr. S A N T A  C R U Z : La ley es term inan te , y  el 
Congreso no está en el caso de resolver esta cuestión 
por simpatías de partido. Pido que la votación de s ise  ha 
de votar por partes sea nom inal.

|  Habiéndose adherido á esta petición cierto núm ero de

Diputados, s e  procedió a t a  yotacion nom inal, V dió el 
resultado s igu ien te :

Señores que dijeron no.
Barzanallana (D. José). González de la Vega.
Belda. Santa Cruz.
Suarez Inclan. Monte-virgen.
Posada Herrera. San Carlos.
Navarro Villoslada. Hurtado.
Uria. Hermida.
Flores Calderón. Polo.
La toja. Montecastro.
Trúpita. Aldama.Trillo. Goicoerrotea (D, Román.)
Pinzón. Alonso (D. Millan.)
Espinosa. Orobio.Jover. Marín Barnuevo.
Maquieira. Jimeno.Urries. López Ballesteros (D. Rafael,)
Orfila. Borras.
Martínez y Peris. Pestagua.
Mareé. - Mélida.Barona. Romero.
López Serrano. Bertrán de Lis.
Quintana. Mámmola.
Cárdenas. Cum bres Altas.
Revilla. Castillo.
Patilla. Suarez de Puga.
Vázquez. MadfSfnany.
Cárrias. Hornachueíos.
Iranzo. Sr. Presidente.
Sancho. Total , 55.

Señores que dijeron si.
Rebagliato. Teresa.
Mendoza. Goicoerrotea (D. Francisco.)
Carriquiri. Tejado.
Reina. Pino.
Cardenal. Coronado.
Membrado. Lafuente.
Nocedal (D. José.) Bayo.
Marfori. Rivas.
Can seco. Argüelles.Ganga y Galvis. Vilches.
Olona. Herreros.
Estrella. Ochoa.
Ribó. * Salazar.
Zaragoza. Delgado.
Fontellas. Alba.
Enriquez. Belascoain.Moya no Sánchez. Parra.
Martínez Martí. Muñoz Andrade,
Montalvo. Benavides [D. Trinidad.)
Vi Ha mediana. Diaz Martin,
Girón. Loring.
Bosque. Límente.
Olleta. Osorio.
Braco. Balboa.
Maceira. Chacón.
Ferreira. Cuadrillero.
Salados. T o ta l, 54.
Arizcun.

Procediéndose en seguida á la votación del dictámen, 
quedó aprobado proclamado Diputado el Sr. Gándara.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa el dictám en ce  
la comisión de actas sobre la de Archidona y oi relativo  
á la de Fonsagrada con un voto particular de los señores 
Florez Calderón, Arias y Belda.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se discutirán los d ic
támenes de la comisión de actas que han quedado sobre 
la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro menos cuarto.

P A R T E  N O O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID  —El 17 del actual se constituyó definitiva
mente la comisión encargada de levantar un m onumento 
que guarde las ilustres cenizas de Larra y Espronceda, ingenios españoles perdidos en flor para el país que 
los vió nacer, aunque no malogrados para la gloria de
la hispana literatu raT.(üig| hpv ^g n v a j^ ece^p ^ S Q ^  ¿ o s __nom bres, doblemente queridos para ella que al con
templarlos inscritos en el templo de la fama ha de re
cordar con dolor cuán á deshora los borró la desgracia del libro de la vida.

Reunida la comisión en casa det Sr. Cruzada Villaamil, 
y  debiendo procederse al nom bram iento de Presidente, 
los Vocales designaron al Sr. D. Salustiano de Olózaga 
para este cargo, y para los de Vicepresidentes á los se 
ñores D. Eugenio Moreno López y D. Nicolás María Ri- 
vero. El Secretario, Sr. D. E. Florentino Sanz, estaba ya 
nombrado desde la reunión preparatoria que se efectuó 
en el teatro del Príncipe.

Del seno de la misma comisión nom bróse tam bién 
otra que, con el carácter de perm anente, dedicará sus 
desvelos á escoger cuantos medios puedan dar desar
rollo y completa cim aá un pensamiento que, puram ente 
literario en su origen y tendencias, no es por e$o 
ménos patriótico y trascen den ta l, hoy, sobre todo, que 
el monumento proyectado en honor de Quintana ha vepi- 
do á dem ostrar con resultados muy elocuentes que en  
esta tierra clásica de los sentimientos generosos jam as se 
apela en balde al entusiasmo de sus hijos.

Forman la comisión perm anente, presidida por el se
ñor Campoamor, y de la cual es Secretario el Sr. Cruzada 
Villaamil, los Sres. Castelar, Mártos, Ocon, Santos Alvarez, 
y Yillanueva.

H A B A N A -—Hemos recibido los periódicos de la Haba
na que alcanzan hasta el 12 de Abril. Lo más im portante 
que vemos en ellos es que la tranquilidad continúa Inal
terable, y la salud pública en muy buen estado.

Del Diario de la Marina y de la Gaceta tomamos las 
siguientes noticias locales de más ínteres pertenecientes 
á toda la isla. En la sección correspondiente publica
remos m añana el estado del comercio y el alza y baja de 
los mercados de Cuba,

H a b a n a ,  17 de Marzo.-—L a  fragata española Eulaliat 
que debia salir para la Coruña con cargaménto de aguar
diente, azúcar y otros efectos, ha sido presa de las lla
mas en la noche de ayer. El buque sé hallaba atracado al muelle de Castillo , en tre  el vapor Méjico y otros buqués 
mercantes. El fuego se declaró por la parte de proa á tas 
seis y m edia; y tan luego como se tuvo noticia de ese de
sastre , acudieron el Excmo. Sr. Comandante general y 
varios Jefes del Apostadero con la m arinería dé los b tl¿ 
ques de guerra y de algunos buques m ercantes que con
currieron á prestar su ayuda en tan inm inente peligro. 
Como la fragata se hallaba am arrada con fuertes cadenas 
y el vigor del incendio estaba á p roa , costó inmenso 
trabajo desatracarla , y hasta las once de la noche no 
pudo lograrse que, remolcada por un vapor de tránsito 
de la b a h ía , quedara varada sobre el bajo de Regla. Co
mo 600 hom bres se ocuparon allí en apaga** el incendio, 
q u e á  las dos de la madrugada de hoy se u c 'fó  totalmen** 
te ex tinguido , pero que volvió á presentarse con ?2?yor 
intensidad á causa de haber estallado variad pipas énp  no pudieron cubrirse de agua, no obstante tres b a r r e n é  qué 
se dieron al buque, y  el gran núm ero de bombas y  bal
des que se pusieron en juego .

La frag a ta , totalm ente quem ada hasta flpr de agua, 
se halla actualm ente en el bajo que hemos citado: tfflq 
d é lo s  individuos de su tripu lación , ocupado én apagai* el incendio , se quemó ám bas manos. E s, según parece, 
el único accidente personal ocurrido en  tan lam entable 
acontecimiento.

Inem 21 de Marzo.—Defunción .En la m añanado  ayer 
han sido conducidos al cem enterio general los restos mor* 
tales del honrado Teniente Coronel retirad© D. Blas Re*- 
driguéz Ojea. Principió su carrera en  la guerra de la 
Independencia nacional en 1808, y presté después n o ta
bles servicios en la de Costaftraie. Vino á esta Isla de 
Capitán en el regimiento infantería de Galicia, y poste
riorm ente fué nom brado Sargento m ayor de  las Mil i ciad 
de P uerto -P ríncipe, en cuyo destino perm aneció hasta 
que se le encargó de la Tenencia de Gobierno político y  
m ilitar de la ciudad de Nuevitas. Fué un valiente oficial,' 
entendido jefe, buen padre de familia y  excelente amigo, 
por cuyas cualidades recomendables ha sido m uy sentido 
de cuantos le conocían Acompañamos en  su justo sentí* 
miento á los individuos de su apiedabl©  familia que difí
cilm ente se consolarán de esta irreparab le  pérdida.

M a t a n z a s ,  1 6  de Marzo.—A las tres  y media de l á  
m añana de hoy 14 habrá  partido ya con dirección á Cár
denas nuestro queridísim o regim iento de Asturias , q u e
dando solo las dos compañías que han dé ir á Gorral-faisó 
cuando llegue hoy parte del regim iento de C ataluña, qúe • 
viene de guarnición á esta ciudad. Según hemos tenido 
ya ocasión de decir, dos años escasos ha permanecido As5- 
túrias en tre  nosotros, y en todo ese periodo no ban dado



sus individuos ni el más pequeño motivo de queja al ve
cindario: con tanta circunspección se ha portado el Ofi
cial com o el soldado. En los dias de nuestros Reyes y de 
regocijos públicos les ha permitido á estos su digno p r i
m er Jefe algunas horas más de recreo , y  hemos visto al 
soldado participando de las diversiones"con el mejor y 
más laudable orden y compostura , sin desmandarse en 
lo m is  m ínim o, lo que prueba completamente el estado 
brillante dé disciplina en que mantiene al cuerpo el se
ñor D. Vicente Diaz de Gevallos. La caballerosa y bene
mérita Oheialidad de Asturias no deja más que gratos 
recuerdos y verdaderas amistades entre nosotros.

Prueba patente de todo esto es lo que se ve hoy en la 
ciudad de Matanzas. El batallón de voluntarios, con su 
querido Jefe á la cabeza el Sr. D. Cosme de la Torriente, 
la compañía de zapadores, la de marina , el tercio de 
blancos del honrado cuerpo de Bom beros, la sección de 
bom beros , la sección de voluntarios de caballería en n ú 
m ero de 30 , algunas de nuestras Autoridades, Jefes de 
graduación y muchas personas distinguidas de ella , en 
representación de todas las clases, y por complemento un 
numeroso pueblo , todo este imponente séquito ha ido 
acompañando al regimiento de Astúrias hasta dejarlo cua
tro leguas de aquí en el.Tum badero de Canimar, no sin 
darle "antes allí un abundante rancho y un expiéndido 
almuerzo de despedida el Sr. D. Cosme de la Torriente y 
su digna Oficialidad de voluntarios.

P uerto- P ríncipe , 48 de Marzo.—-A l fin parece ya de
cidido que tendremos alumbrado público después de ha
ber visto este proyecto fracasar tantas veces. El muy 
ilustre Ayuntamiento de esta ciudad ha nom brado una co 
misión para que examine las proposiciones hechas por la 
sociedad La Cubana, establecida en la Habana con objeto 
de poner el alumbrado de gas en todas las ciudades de 
la isla que quieran gozar de esta mejora , y no dudamos 
que serán admitidas, si, como estamos informados , esas 
condiciones están calculadas de tal manera que ningún 
sacrificio imponen al público mayor que el que hoy le 
cuesta el alumbrado de sebo y aceite que se usa.

Habana, 49 de Marzo.— A bordo del vapor Pelayo, que ! 
entró esta ^madrugada en nuestro puerto, ha llegado el 
Excmo, é Ilmo. Sr. D. Antonio María Claret y Ciará, 
dignísimo Arzobispo de Cuba, de vuelta de su pastoral 
visita á la ciudad de Baracoa. Como era natural, un con
curso inmenso acudió al muelle con objeto de recibir á 
tan amado com o respetable pastor.

Según nuestras noticias los bayameses, lejos de des
mayar, com o se figuraban a lgunos, en su proyecto de 
ferro-carril, están más animados que nunca á llevarlo á 
cabo. Al efecto, y para fijar definitivamente los datos so 
bre que deben basar la eonstitueion de la sociedad , han 
escrito á Cuba para que venga el Ingeniero, levante el 
plam- v forme el presupuesto d éla  obra. Los bayameses, 
lo hei . -« dicho va otra voz, están decididos á sacudir él 
tedio en que han viv ido, á salir del marasmo social que 
los iba de? fruyen do paulatinamente, y á entrar en la an
cha vía do los adelantos de nuestro s ig lo , imitando el 
ejemplo de la capital y  otras ciudades de la isla. Este 
impulso que ha adquirido el espíritu de los ilustrados 
hijos del Cauto les hace honor y ios conducirá indudable
mente al fin que se proponen.

Hemos dado ya cuenta en nuestro periódico de que 
el Excmo. Sr. Presidente, Gobernador y Capitán General, 
á solicitud del Sr. Alcalde ordinario D. Francisco Javier 
Balmaseda, se habia servido conceder la creación en esta 
villa de la noble y cristiana Asociación de beneficencia 
domiciliaria : tributamos el etogio merecido á la m em o
rable acta del Ilmo. Ayuntamiento en que tuvo cumplida 
existencia tan filantrópica institución, y  hoy volvemos á 
tomar la pluma para poner en conocimiento de nuestros 
lectores que S. E. se ha dignado aprobar el nombramien
to de las dignas señoras propuestas por el Ilmo. Cuerpo 
para com poner la Junta de gobierno, y cuyos nombres 
no nos atrevemos á publicar, esperando que se haga 
oficialmente por un acuerdo del cuerpo Capitular. El pri
m er paso de esta Junta ha sido acordar que no se la con 
sidere completamente constituida hasta el dia de San 
José, 19 del corriente, en que se celebrará su primera 
sesión en el espacioso salón de la Sociedad Filarmónica; 
pues siendo ese dia el del santo patrono titular del Exce
lentísimo Sr. D. José Gutiérrez de la Concha, la Junta de 
gobierno ha querido señalarlo con un hecho que se per
petuará entre nosotros.

Con motivo de ser hoy los dias del Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán'General, S. E. recibió anoche de to
das las clases de la población las muestras más señaladas 
del distinguido aprecio que el pais hace de sus constan
tes afanes por su bienestar y prosperidad. Hasta qué 
punto ese aprecio es merecido no necesitamos nosotros 
decirlo: la crónica del país escrita está en nuestras co
lumnas ; los hechos hablan más alto que cuanto pudie
ran expresar palabras quizá no bastante sinceras - para 
algunos. Por eso á ellas preferimos seguir esas tareas en 
q u e , pintándoselos progresos de nuestra civilización y 
toda clase de adelantamientos sociales, ofrecemos á pro
pios y extraños nuevas pruebas de la ilustración y  afa
noso celo con que el país es gobernado.

Idem 2 0 .— Una compacta multitud circulaba anoche 
por la plaza de Armas miéntras cuatro bandas militares 
pertenecientes á los cuerpos de la guarnición festejaban 
la víspera del santo de nuestra primera Autoridad to 
cando escogidas piezas del moderno repertorio italiano y 
lindísimo-; aires populares de nuestra madre patria. La 
plaza de Armas presentaba anoche un fantástico golpe 
de vista iluminada por numerosos hachones, albergando 
en su centro gran número de lindas paseantes y circun
dada de elegantes carruajes, desde donde muchas de 
nuestra tropicales bellezas oian descansadamente las ar
monías de las militares orquestas. La animación fué cre 
ciendo hasta cerca de las diez y  media, hora en que las 
bandas se retiraron , y  con ellas la mayor parle de los 
concurrentes.

Ademas de este obsequ io , que la guarnición ha tr i
butado á nuestro querido G eneral, vemos en la Gaceta I 
quedas cuatro bandas de los batallones de voluntarios I 
deben hallarse en la tarde de hoy juéves en el paseo de 
Tacón desde las cuatro de la tarde para tocar miéntras 
dure el paseo las piezas más selectas de su escogido re 
pertorio.

C árdenas, 21 de Marzo.— A las diez de la m añana de 
h o y  han llegado tres com pañías y la plana m ayor del r e 
gim iento de A stúrias, qu e con  la tropa que teníam os 
guarn ecerán  esta pob lación .

Nuestros entusiastas voluntarios salieron á esperarlas 
al rom per el día, regresando con ellas á la hora indica
da y  ostentando la marcialidad y  buen órden que ya 
otras veces hemos elogiado.

Luego que la tropa se acuarteló, los señores Jefes y  
Oficiales del regimiento de Astúrias, acompañados de los 
de la fuerza de voluntarlos de esta villa , pasaron á los 
salones altos de la D om in ica, donde los aguardaba un 
espléndido almuerzo mandado preparar por estos ú l
timos.

de ochenta personas oeuparon la mesa, figuran
do ' - re ellas nuestro digno Sr. Teniente Gobernador, 
D. Luis María Andriani, que al frente de las fuerzas de 
voluntarios habia salido á recibir á las compañías de 
Astúrias, las demas Autoridades y  varias personas distin
guidas de esta población.

Concluido el alm uerzo, que fué tan espléndido com o 
era de esperar del acreditado establecimiento que lo sir
vió, el Sr. Teniente Gobernador brindó por la Oficialidad 
dei brillante regimiento de Astúrias y por la Milicia v o 
luntaria de Cárdenas, siendo acogidas sus palabras con 
señales inequívocas de la más completa satisfacción.

El prim er Jefe de Astúrias, D, \ícente Diaz Cevallos, 
correspondió este brindis con otro no ménos expresivo 
que te *alió el aplauso de todos los concurrentes.

A  la vez que en la Dominica eran obsequiados íes 
Sres. Oficiales del regimiento de Astúrias, nuestros ga
lantes voluntarios daban en el teatro otro esplendido 
almuerzo á la banda de música, y  se disponía en el cuar
tel un abundante rancho para la tropa.

R e g l a  , 22 de Marzo.—E n la tarde de ayer acudió 
una concurrencia numerosa á la inauguración de los 
trabajos del ferro-carril de Regla á Matanzas, acto que 
debía ser presidido por nuestra primera Autoridad. A 
eso de las cinco de la tarde llegó el Excmo. Sr. Ca
pitán general al muelle de los vapores de la nueva empre
sa , donde le esperaban el Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo 
diocesano y una comisión de la Junta directiva provi
sional, la  cual, después de recibir á S. E., lo acompañó 
hasta uno de los vapores del tránsito, que, adornado 
con los colores nacionales, transportó hasta los almacenes 
del vecino pueblo al Sr. Marques de la Habana con su 
fam ilia, varias señoras y  caballeros de nuestra elevada 
sociedad y  demas personas invitadas para el acto. La 
compañía de cazadores del regimiento de IJaeria con ban
dera y  su banda de música y  una compañía de cazado
res de la Milicia voluntaria esperaban á S. E. á la en
trada de los almacenes y  le hicieron los honores milita
res que le corresponden. En el sitio donde habia de ve 
rificarse la inauguración se habia elevado un sencillo al
tar y  á alguna distancia de este la mesa donde debia fir
marse el acta. Una vez allí el Sr. Vicepresidente de la 
Junta directiva provisional del nuevo fe rro -ca rr il, Don 
Manuel Ramos Izquierdo, leyó un discurso á que con 
testó el Excmo. Sr. Capitán General, manifestando en 
sentidas palabras los sentimientos que le animan en fa
vor de la prosperidad de la Isla. El Excmo, ó Ilmo. Señor 
Obispo diocesano, revestido de las insignias pontificales,

bendijo el zapa-pico, que le fué presentado por el Señor | 
V icepresidente, el cual, terminada la bendición, dió con 
él un golpe sobre la tierra por dondegdebe pasar el nuevo 
camino. El Sr. Brigadier Gobernador político recogió con | 
una pala la tierra removida, y el Excmo. Sr. Capitán ge
neral la echó en un cajón preparado al efecto, que soste
nía el Sr. Director de Obras públicas , el cual lo entregó 
al Sr. Administrador del camino D. Ramón Flores y Apo
dada , que lo esparció fuera del trazado de la línea. Los 
trabajadores del nuevo camino que se hallaban formados 
sobre la línea, fueron visitados terminada la inauguración 
por S. E , que de allí se trasladó al colgadizo de los al
m acenes, donde se hallaba dispuesto un abundante y de
licado refresco.

Habana , 2 í  de Marzo.— Hemos hablado últimamente de I 
un descubrimiento.de guano en los cayos adyacentes á la I 
isla por la parto del Sur: dimos noticia del n om bra- I 
miento y viaje de una comisión para hacer una investí- I 
gacion detenida en dichos cayos, y liemos consignado el 1 
hecho de la llegada de algunos cajones de muestras e n -  I 
viudos por la com isión desde Trinidad , de donde, según I 
noticias que publicamos en el núm ero del domingo an- I 
te r io r , escribían que el guano se habia encontrado en I 
abundancia y de buena calidad. Nos proponemos ocupar- 1 
nos hoy con más detención en este asunto, entrando en ¡ 
su historia, aunque brevem ente, porque nos parece que | 
no carecerá de ínteres el dejar consignados los hechos que I 
conocem os, mucho más después de la reciente publica- 1 
cion del decreto del Excmo. Sr. Gobernador Superinten- I 
denle. I

Según nuestras noticicias era cosa de bastante tiempo I 
averiguada la existencia de una especie de guano en los I 

I cayos adyacentes á la isla y aun en algún punto de esta. I 
Un amigo nuestro nos asegura que hallándose en T r in i- I 
dad hace algunos años tuvo comisión de un comerciante I 
de la Habana para recoger en las cuevas de aquella ciu - I 
dad unos sacos de guano, cuyo pedido tenia por objeto I 
remitirlo á Francia con el fin de examinar si convendría I 
el envío á aquel m ercado, después de lo cual supo que I 
habiendo tenido efecto la remesa se habia contestado que 

I el guano era excelente. Por otra p a r le , sabemos que el 
I Sr. D. Tranquilino Sandalio de Neda ha hecho una mani- 
I tentación de que entre sus recuerdos de joven cuenta el 
i de que dirigiéndose á Batabanó desde la Vuelta-Abajo, y 
I viéndose obligado el barco á huir de unos piratas, fué á 
I refugiarse en un cayo del Sur, en donde los pasajeros 
I apénas podían resistir el mal olor que despedía la tierra,
I mal olor que supone debia proceder de la abundancia de 
I guano. Pero de todos modos no sabemos que hasta ahora 
I se hubiese hecho un verdadero estudio en la materia, | 
I  aunque sí existen graves motivos paia sospechar que de j 
i nuestros cayos del Sur procede mucha parte, si no el to- , 
I do , del guano que de algún tiempo acá se expende en 
I los Estados-Unidos con el nombre de guano mejicano.
I Sea, pues, como quiera, en el año último el Capitán 
I G reen , del bergantín americano Moneare , hubo de con—
I vencer á la casa de Tyng y compañía de esta ciudad de 
I que ex istia en efecto el guano en grandes cantidades en 
I los cayos de Jardines y Jardinillos, y de que su explota- 
I cion proporcionarla un buen negocio si se obtenía el per*
I miso para beneficiarlo. La casa de Tyng y compañía 
I acudió al Excmo. Sr. Gobernador superior civil, Capitán 
j general y  Superintendente de Hacienda pidiendo ese 
I permiso exclusivo por cierto tiempo y presentando una 
I muestra de la indicada sustancia , en el concepto de que 
I creia haberse hecho acreedora á que se le concediera 
I aquel premio ú otro equivalente , lo cual podría hacerse 
I sin perjuicio alguno del estado, puesto que solo de los 
I cayos citados podrían extraerse hasta 150,003 toneladas 
I al año.
I Como era natural, nuestra primera Autoridad dispuso
I desde luego que la muestra de guano fuese analizada, en- 
¡ comendando esta tarea al ilustrado Sr. Director del labo- 
I ratorio de investigaciones químicas. Para quienes conocen 
I la laboriosidad y ciencia de tan distinguido profesor no 
I será extraña la pronta y  concienzuda ejecución de aquel 
I encargo. Aunque la análisis no dió resultados entem nen- 
I te conform es con las condiciones que se atribuían á la 
I muestra de guano presentada, los ofrecía por otro lado 
I demasiado apreciables y dignos de que se continuara el 
I estudio puesto que si no se habia encontrado guano 
I com o ei del Perú, la materia examinada tenia lascircuns- 
I tancias Je un excelente abono que podría emplearse con 
I gran provecho en nuestra agricultura, V aun proporcio- 
I nar rendimientos al T esoro, verificándose la exportación 
I que no hubiera sido demandada con gran Ínteres sin an- 
I tecedentes justificados de su provechoso tráfico.
| La muestra sometida á examen era una materia, de 
I cuya análisis calitativa resultó que contenia sulfato de 
I cal ó y e s o , rastros de sal ó cloruro de so lio , fosfato de 
I cal con óxido de hierro , carbonato de ©al con indicios de 
I magnesia, sílice y silicato de h ierro, materia orgánica 
I vegetal y agua com binada, así como de la a n á l^ ^ u a g .-  
I titativa apareció luego que el sulfato de cal y los rastros 
I de sal entraban en la composición por 40 partes de las 
I 100 , el fosfato de cal por 20 , el carbonato de cal por 12,
I la sílice y  el silicato de hierro por 2 , la materia orgáni—
I ca vegetal por 6 y  el agua y  las pérdidas por 20. Él s e -  
I ñor Casaseca llamaba oportunamente la atención acerca 
I del cotejo de esta aná isis con la del guano del Perú, con 
I el cual ofrecía notables diferencias la muestra examinada,
I pues esta no contenia ni ácido úrico , ni urato de a m o- 
I m aco, ni sales amoniacales. Miéntras la análisis cu anti- 
I tativa media del guano del Perú no suministra sulfato de 
I cal, la muestra analizada contenia nada ménos que el 40 
I por 100 , siendo de advertir que ningún guano hasta aho- 
I ra analizado ha suministrado aquel sulfato, por lo cual 
I el Sr. Casaseca se creia autorizado para calificarla com o 
I una piedra calcárea.
I Pero el Sr. Casaseca opinaba, no obstante, que podía
I considerarse esta com o un abono mineral muy útil por 
I la gran cantidad de yeso que con ten ia , en alto grado 
I provechoso para determinados cultivos, no ménos que 
I por la muy notable porción de fosfato de c a l , uno de los 
I mejores abonos minerales conocidos. Opinaba, pues, d e -  
I cirnos, que era altamente digno de estudiarse el asunto 
I y tal es el objeto con que ha emprendido su viaje la c o -  
I misión nom brada, á la que acompaña el citado Capitán 

G reen , empleado por la casa de Tyng y compañía.
La comisión salió el dia 6 da Batabanó; el 7 llegó el 

vapor que la condujo casi al extremo del canal del R o
sario ; y fondeando cerca de cayo Cantiles, fué reconocido 
este ca y o , encontrándose en él guano abundante blanco 
com o el que en los Estados-Unidos se vende por guano 
de Méjico. El 8 se reconoció el cayo Rosario, el 9 el cayo 
Pasajes, en donde se encontró guano igual al de cayo 
Cantiles. EMO , después de haber lomado la dirección de 
cayo Largo continuó sus exploraciones con  diverso éxito, 
pero encontrando en algunos islotes que avistan aquel 
cayo cantidad inmensa de pájaros y bastante guano.

El 11, haciendo rumbo por el Sur del banco y del 
cayo Largo para los Ballenatos, encontraron en el ma
yor, al E., algún guano de superior calidad. El 12 al ama
necer tomó el vapor hacia el E. por el Sur de cayo Lar
go, y visitó algunos cayos que no se habian registrado el 
10, encontrando guano oscuro, y en uno de ellos una 
bandada tal de pájaros «que nublaba el Sol: » el suelo de 
este cayo estaba cubierto de huevos, de suerte que p o 
día suponerse hasta una docena por cada vara cuadrada. 
El guano parecía abundante y  de excelente calidad. En 
seguida se dirigió el vapor á Trinidad, desde donde debia 
salir la com isión para los cayos de Doce Leguas y con ti
nuar su exploración hasta Cayo Cruz, á reserva de v i
sitar, á su vuelta á Batabanó, los cayos situados entre el 
canal del Rosario y  la isla de Pinos.

Pero antes de continuar su viaje la comisión tuvo 
cuidado de remitir al Excmo. Sr. Gobernador y Capitán 
general seis cajones de muestras de las especies de gua
no, al parecer diversas, que encontró en diferentes puntos. 
De esas muestras, que hemos tenido el gusto de ver, a l
gunas por lo ménos deben diferir bastante de la ante
riormente analizada por el Sr. Casaseca; pues si no es
tamos equivocados, no puede dudarse de que exhalan 
amoniaco en abundancia , y de que por consiguiente des
aparece ese punto esencial de diferencia con  el guano 
del Perú.

Las muestras están ya desde el martes en poder del 
Sr. Casaseca con el fin de hacer nuevas análisis, de suer
te que no puede retardarse el conocimiento de los resul
tados definitivos á que debamos atenernos. Sean estos 
cuales fueren, es nuestra convicción que no pueden dejar 
de ser de gran importancia así para los intereses gene
rales de la isla com o para los del Tesoro nacional. Por
que si, lo que creem os de todo punto im probable, el gua
no de los nuevos depósitos á que pertenecen las mues
tras recogidas por la com isión no fuera inmensamenté 
más rico en poder fertilizante, las noticias que tenemos 
del aprecio con que reciben en el continente vecino del 
más semejante al analizado anteriormente nos asegura
rían ya su reconocida utilidad y su exportación , una vez 
autorizada esta como lo ha sido por el decreto del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Superintendente del 12 del actual. 
La liberalidad de este decreto merece nuestro más íntimo 
aplauso, así por la ilustrada justificación con que ha evi
tado la concesión de todo monopolio com o por el celo que 
manifiesta en favor de la agricultura de esta Antilla.

Tales son los hechos y observaciones que nos propo
níamos consignar. Que aprovechándolos com o merecen 
nuestros agricultores, no se muestren indiferentesá los 
beneficios de la Providencia y al celo de la Autoridad : tal 
es igualmente nuestro más sincero anhelo, como debe 
serlo el de cuantos se interesen de un modo eficaz por 
la nrosoeridad v engrandecimiento de la isla.

R em edios, 49 de Marzo.— Pocos dias podrá contar Re
medios tan bellos y hermosos como el 19 del actual, en

que tuvo el placer de ver brotar de su seno dos institu
ciones que deben , andando el tiempo, contribuir nota- <
blemente á su felicidad v  progreso intelectual y moral. ;
Tales fueron la nueva Escuela pública municipal y  A so- i
ciacion de beneficencia domiciharia. i

A las ocho de la mañana , hora señalada en el p ro - i 
gram a, hallábanse reunidos ya en la parroquial mayor 
los alumnos de las escuelas, presididos por sus respecti- i 
vos Directores, y  una concurrencia notable de personas 
distinguidas de la población ; y habiéndose presentado el 
Ilmo, Ayuntamiento con el Sr. Teniente Gobernador á 
su frente se dió principio al solemne Sacrificio de la Misa, 
que celebró el Sr. cura vicario eclesiástico con cuanta 
majestad fué dable y acompañado del clero parroquial. 
Concluido el Santo Sacrificio se invocó la gracia y  p ro 
tección del Espíritu Santo con el himno Veni Creatur para 

i el feliz acierto y prosperidad de las dos instituciones que 
iban á inaugurarse en aquel día.

Term inadalafuncionrehgiosadirigiéronseelllm o. Ayun
tamiento y la Comisión local de Instrucción primaria, 
seguidos de una lucida comitiva, al local de la nueva 
Escuela , donde fueron recibidos al melodioso compás de 

I una brillante sinfonía ejecutada por la orquesta de par- 
I d os, y tomaron asiento en los que para el efecto esta- 
1 ban prevenidos, distinguiéndose entre los concurrentes 
I varias señoras. La sala estaba lujosamente adornada, 
j ocupando ei testero el retrato de S. M. la Reina bajo 
I dosel y el otro extremo el de nuestro querido. Jefe su - 
I perior’ el Excmo. Sr. D. José de la Concha. A la señal 
I dada por la orquesta con los ecos de la marcha Real 
I pusiéronse en pié todos los concurrentes, y el Sr. Te

niente Gobernador descorrió el velo que cubría el re
trato de nuestra Augusta Soberana. En seguida manifes- 

I tó la misma Autoridad que quedaba abierta la nueva Es- 
I cuela pública municipal por medio de un hermoso d is - 
I curso en que explanó con acierto L>s ventajas generales 
I de la educación pública y las que fundadamente se espe

ran del nuevo Instituto, atendido el celo con que para su 
creación han procedido el Ilmo. Ayuntamiento y la Comi
sión local, y  el notorio saber y consumada práctica del 
profesor que se halla á su frente. El Sr. cura vicario d i -  

I rigió también su voz á los concurrentes y al profesor, 
manifestándole los graves deberes que sobre él pesaban, 
y  el Sr. D. Eusebio Lorenzo Perez contestó á ambos con 

I un discurso lleno de moderación y  modestia.
I Las cuatro y media de la tarde serian cuando se ha—
I liaban ya reunidos en el salón de la Sociedad Filarmónica 
I el Ilmo. Ayuntamiento, presidido por el Teniente Gober

nador; la Junta general de señoras de la Asociación de 
beneficencia dom iciliaria, el Clero, la mayor parte de las 
Autoridades y  un brillante concurso de señoras y caba- 

I lleros de lo más escogido de la Sociedad Remedian». Des- 
I cubierto por el Sr. Teniente Gobernador el retrato de 
I S. M. al compás de la marcha R ea l, ejecutada por la o r - 
I queste, se dió principio al acto con 'la lectura de los d o 

cumentos oficiales relativos á la fundación de la Aso- 
I c¡ncion de beneficencia domiciliaria en esta villa , que 

fué hecha por el Seetetario de Cabildo, y se procedió en 
seguida al nombramiento de las señoras empleadas de 

I las dos Juntas parroquiales, cuyos nombres se leyeron 
I también. En seguida manifestó el Sr. Teniente G oberna

dor estar instilada la Asociación en un breve pero bien 
I sentido discurso lleno de nobleza y generosos sentimien- 
I tos. Siguiéronse á este otros discursos pronunciados por 
I las Sras. Presidenta y Secretaria de la Asociación , el se- 
I ñor cura vicario, ei Sr. Alcalde ordinario D. F. J. Balma- 
I seda y el licenciado D. Cándido L io.
I Concluida la ceremonia de la instalación se dirigió to*
I da la comitiva, precediéndola la orquesta, á la parroquia 
I del Buen Viaje para completar la solemnidad con un 
I acto religioso digno de un pueblo culto y católico y de 
I una Asociación que tiene por objeto el ejercicio de la 
I caridad cristiana. Allí fué recibida por el clero parroquial 
] entre los graves y majestuosos acentos del órgano, y pres- 
I bítero D. Cristóbal P e c i, en un fervoroso discurso p r o - 
I nunciado desde la cátedra del Espíritu Sanio, exhortó á 
j las señoras á la práctica de las virtudes evanjélicas, p o -

• I niendo la naciente Asociación bajo la tutela y amparo de 
I la Santísima Virgen del Buen Viaje. Después entonó el

» Sr. Cuta presbítero D. Jesús M. de Rojas un solemne Te 
I Deum magníficamente cantado con acompañamiento de 

» I órgano, y  en seguida volvió la comitiva en el mismo ór-
• I den en que habia salido al salón de la Sociedad Filarm ó- 
i n ica , donde se disolvió.

Con estos dos actos, por su naturaleza en alto grado 
I trascendentales, ha celebrado Remedios los dias del Exce- 
I. lentísimo Sr. D. José de la Concha, dando una muestra 
I de la cultura é ilustración de sus habitantes. Creernos 

s I que si los hubiese presenciado S. E. no hubiera p o -  
í I dido ménos de quedar satisfecho y complacido. La p o - 
i I blacion ha estado alegre y animada; las casas vistosa- 
! I mente adornadas con coi tinas y colgaduras; la ilum ina- 
i I cion de las dos noches bastante regular , y tas retretas 
■ I concurridas, señaladamente la de la última noche, en que 
; I se ha esmerado taittlííeh más en la ble'edón y ejecución 
; I de las piezas la orquesta de pardos de esta villa.
, | La puntualidad y agrado con que la población ha cor- 
. I respondido á la invitación del Ilmo. Ayuntamiento, prue- 
- I ban el afecto y amor que hacia el Excmo. Sr. Gobernador 
t I superior de la isla se albergan en todos los corazones R e- 
i I medianos.

Habana , 42 de Abril.— Próxima casi siem pre, cuando 
no comprendida de lleno en la estación de las lluvias, 
en pocos años deja de caer algún fuerte chubasco en los 
dias de la Semana Santa; pero en el presente puede de
cirse que la estación se inauguró desde el juéves y  de 
un modo solemne si atendemos á los grandes aguaceros 
de ayer viérnes y al que está cayendo á la hora en que 
escribimos. Sin em bargo, com o la lluvia no empezó en 
las primeras horas del juéves, y  en ellas ademas podían 
rodar carruajes, las iglesias estuvieron en la mañana en 
ese dia muy concurridas: en la santa iglesia catedral, en 
que oficiaba el Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis, 
no se podía entrar por el gentío que la ocupaba: lo mis
mo acontecía en Belen, donde oficiaba el Excmo, é ilus- 
trísimo Sr. Arzobispo de Cuba; y  no obstante así, San 
Agustín, com o San Felipe &c. & c., demostraban en la 
concurrencia, que llenaba los templos y asistía con su 
habitual recogimiento á los o fic io s , la religiosidad de 
nuestro pueblo. La solemnidad de aquellos, féjos de de
caer, fué si cabe mayor que en otros años, com o lo fué 
el esmero y  riqueza con que se tributaba el culto en los 
monumentos. Del de la catedral, enteramente nuevo , tie
nen ya noticia los lectores por la descripción que de él 
hemos dado.

Lástima que la lluvia, y  sobre todo el estado de las 
calles, no haya permitido el juéves por la tarde, ni aun 
en la mañan» del viérnes, la fácil concurrencia á las es
taciones. Por la misma razón dejó de salir ayer tarde la 
prdeesion del Santo Entierro.

En la santa iglesia catedral asistieron com o de 
costumbre á los oficios el Excmo. Sr. Gobernador Capi
tán general con el Real Acuerdo, el Sr. Gobernador po
lítico y  militar con el Excmo. Ayuntamiento, Jefes y  Ofi
ciales de la guarnición &c. &c.*Los Jefes superiores de 
otros ramos de la Administración y de la armas asistian 
en otros templos, según la antigua costumbre. El deplo
rable estado en que quedaron nuestras calles á conse
cuencia del gran aguacero fué causa de que no se o b 
servara la animación que notarse $uele, y de que los b o 
nitos monumentos elevados en algunos de nuestros tem
plos, com o en el de las Ursulinas, San Felipe & c ., no tu
vieran el núm ero de admiradores aue en años anteriores.

MELILLA, 9 de Mayo. — Á pesar de que la generali
dad de los moros fronterizos á esta plaza, cor respondí en» 
do á la mucha consideración y justicia con que se les 
trata en esta, conservan una p a z , al parecer inalterable, 
pasándose 15 y más dias sin oirse un solo disparo, no 
faltan malévolos, sin embargo, que se hallan animados de 
sanguinarios proyectos y que insisten en repetir escenas 
como la del Mantelete, en que se ha derramado im pune
mente la sangre española. Pero afortunadamente se con 
fia en la previsión y buenas relaciones con que cuenta 
nuestro Brigadier Gobernador Sr. Morcillo con todo lo 
más notable de este cam po, poniéndose al corriente de 
todas las maquinaciones de los protervos; siquiera sea 
con dispendio, le sirven para hacer abortar sus locos 
planes con oportunidad y  sin estrépito.

Sabiendo dicha Autoridad por parte del vigía de tierra 
que los moros habian traído y escondido en un ataque 
una enorme escalera de m ano, y  conociéndose por bue
nas confidencias que esta se destinaba á la sorpresa y 
asalto de algún punto del recinto, determinó hacer des
aparecer de su poder este nuevo medio de agresión, y al 
efecto se dispuso que el segundo Ayudante de esta plaza 
D. Rafael López marchase con 14 hombres armados á 
bordo de dos pequeñas embarcaciones de esta dotación; 
y  dando por el mar vuelta al recinto de la p laza , vinie
ron á desembarcar al punto más próxim o del sitio en que 
se hallaba la escalera. Lo que así realizaron con el ma
yor sigilo en las altas horas de la noche del 5 de los cor
rientes, desembarcando con la mayor felicidad y  reco 
giendo la escalera, que después vino á la plaza y se ha 
depositado en el almacén de objetos de fortificación. Mas 
no contentos nuestros expedicionarios con haber salido 
ufanos en su primera conquista y  principal com isión re 
corrieron la costa del Este del promontorio conocido con 
el nom bre de Puntilla, hasta cerca del cabo Tres Forcas, 
logrando capturar dos lanchas, con que se decia que ha
bian jurado los moros venir á sorprender nuestra m ari
na y  quemar los pocos buques que contiene. Una de las 
lanchas aprehendidas es procedente del falucho de Vidal, 
que se perdió en estas costas el año ú ltim o , y la escalera 
tiene de dimensipn 30 palmos con 20 tramos ó transver
sales.

El 6 del actual entró de guardia en el campo la lcabila 
de Benisidel, y  en seguida vino su cabo grande á la pla
za, á pesar de haber hecho cuatro leguas de marcha por 
mal cam ino, que es lo que distan sus pueblos del puuto 
en que se monta su guardia, y permaneció hasta inedia 
noche en casa del G obernador; siendo sumamente nota
ble el que á la noche siguiente repitiera la visita, cosa 
que estas gentes no acostumbran reiterar á no quedar 
muy complacidos. El 8, último dia de guardia de Benisi
del, no vino á la plaza este m oro de im portancia, pero 
mandó aquí á mucha de su gente con mil protestas de 
afecto.

Hoy 9 ha salido de guardia Benisidel, y  ha entrado 
Benisicar. En esla k ab iía , que com o se sabe ya se ha
llan divididos sus componentes entre partidarios de la 
paz ó de la guerra con la plaza, ha empezado la gente 
hostil por oponerse á la llegada de comestibles á la m is
ma , apostándose en el camino y asaltando á los que con 
ducen algunos artículos, com o ha sucedido á dos m oros 
que traían pescado, ó quienes después de haberles roba 
do hasta toda su ropa, les han dado una bárbara paliza á 
la vista de la pinza.

Esla noche pasada traían los moros dos lanchas car
gadas de trigo para esta plaza, una de las cuales parece 
que por su mucho cargamento se ha ido á fon d o ; y c o 
mo la lancha perdida era de propiedad de un particular 
de esta vecindad , los moros temerosos de que se les exija 
el abono de su importe, han tomado el recurso de reti
rarse con la otra y no volver por aquí. Este es un expe
diente muy corriente entre los moros: cuando tienen te
mor de que se les pidan cuentas en esta plaza no vienen 
más á ella ; y com o saben que nosotros no hemos de ir al 
campo á buscarles, se rien á cada paso de los necios ó 
ambiciosos que fian á su mala fé sus intereses sin exigir 
rphpnAc fi;in7.n. ( Diario mercantil, i

JAEN t 49 de Mayo. —  Ayer ha tomado posesión de 
su destino el Sr. D. Miguel O -D oyle, recientemente nom 
brado por S. M. Administrador principal de Hacienda pú
blica de esta provincia. (Avisador.)

SE VILLA , 49 de Mayo.— El dom ingo ofreció una v is
ta muy agradable nuestro Guadalquivir: á las ocho de 
la mañana surcaban sus aguas para Cádiz los vapores 
Pensamiento t Capricho, Adriano y  San Servando ; el pri
mero llevaba carga y pasajeros; el segundo transportaba 
al presidio de Cádiz 120 confinados con su escolta ; el ter
cero pasajeros y medio batallón de la A lbuera, y  el cuar
to también pasajeros y  carga.

El Sr. Capitán de navio D. Francisco de Paula Qsorio, 
nombrado Comandante del tercio naval de este puerto, 
se espera para tomar posesión de su destino en esta se 
mana.

El de igual categoría D. Fernando Bustillos tomó po
sesión de la Capitanía de este puerto en el dia de ayer. 
El primero ejerció en esta este último destino con  sat is
facción de todos sus subordinados y del com ercio en ge
neral.

El estado en que hoy se encuentran los campos es el 
más lisonjero y satisfactorio. En Extremadura especial
mente es donde los labradores esperan recoger una abun
dante cosecha, atendido lo hermosa que e»tá la semen
tera y el buen tiempo que le está haciendo. Dios al fin 
se apiada de nosotros, y quiere que en este año nos re 
mediemos en lo posible de los daños que hemos sufrido 
en los anteriores.

Eu la tarde del dom ingo, com o habíamos anunciado, 
salió la procesión de Nuestra Señora de la Salud de 1a par
roquia de San Isidoro. Completamente satisfechos deben 
estar sus herm anos, pues no es fácil que se puedan so
lemnizar estos actos con más ostentación ni grandeza que 
ellos lo han hecho en obsequio de la Madre del Redentor.

Después del crecido núm ero de individuos que iban 
acompañando, marchaban detras del paso dos baudas de 
música y  un numeroso piquete. La conclusión de esta 
festividad fué el quemarse un bonito castillo de fuego en 
la plaza de la Pescadería á la vista de una gran con cur
rencia que acudió presurosa á recrear la vista con las ca
prichosas combinaciones del hábil pirotécnico.

Damos, pues, nuestra enhorabuena á la hermandad de 
Nuestra Señora de la Salud, á quien elogia todo el p ú b li
co por sus desvelos eu tributar tan fervoroso culto á 
la Reina de los Ángeles. (Porvenir)

EXTERIOR.

Los periódicos y la correspondencia de Berlín 
confirman las noticias recibidas ántes por el telé
grafo. El Rey de Prusia renuncia, no solo á las re
clamaciones que hacia últimamente relativas á los 
bienes eclesiásticos y á la revisión de la Constitu
ción de Neufchatel, sino á la indemnización de un 
millón de francos que la Asamblea de Paris había 
estipulado á su favor y aceptado ya el Consejo fe
deral. Por consiguiente es de esperar que la Asam
blea se reúna en breve para recibir esta comunica
ción importante y firmar el proyecto de media
ción, con lo cual no le faltará más que recibir la 
sanción de la Asamblea federal. _

Los periódicos alemanes anuncian también que 
el Rey de Dinamarca accedía á los deseos de las

dos grandes Potencias alem anas, comunicándo
les su resolución de convocar el mes de Agosta 
los Estados de los Ducados de Holstein y de Lanen- 
burgo para discutir la Constitución general de la 
Monarquía dinamarquesa. Sin em bargo/hay alguna 
oscuridad en los términos de esta convocatoria y  
en lo relativo á la extensión de los derechos que se 
reconocerán á los Estados de los Ducados.

Por el América, que llegó á Liverpool con noti
cias de Nueva-York del 7, se sabe que ningún miem
bro del Gobierno de la Union sentirá que haya re
chazado Inglaterra el tratado Clarendon-Dallas, y . 
que, habiendo espirado el término de las ratifica
ciones, los Estados-Unidos, á fin de evitar que se 
pierda más tiempo, exigirán la ejecución del tratado 
Clayton-Bulwer.

A U ST R IA .—  Viena, 45 de Mayo.— Hemos recibido car
tas de Callara del 6 y despachas telegráficos del 12. El 
Príncipe Daniel ha llegado á esla ciudad el 5. El Barón de 
Máuuda , Gobernador de Da Imacia , fué á saludar al Prín
cipe por medio de un Ayudante de campo. El Príncipe 
no ha visto á Jorge Petrowich, Presidente del Senado 
que ha sido desterrado durante su ausencia. En el M on - 
 ̂tenegro existe la m ayor tranquilidad. Se asegura que las 
autoridades austríacas piensan intervenir en favor de los 
monlenegrinos desterrados, y  que el Príncipe se halla 
bastante dispuesto á atender ciertas proposiciones. ( Ga* 
ceta de Augsburgo.)

Idem id.— El Embajador de Inglaterra, Sir Seym our, 
ha dirigido al Conde Buol com unicaciones muy satisfac
torias acerca del resultado de la mediación que el Gabi
nete de San James se esfuerza hace algún tiempo en ejer
cer entre Austria y Cerdeña. El Conde Cavour ha hecho 
en Paris y  en Lóndres ciertas decoraciones que no per* 
miten dudar de lo dispuesto que se halla á tomar la 
iniciativa de una reconciliación con Austria. El Marques 
Cantono de Ceva pasará aquí la semana próxima, al d i
rigirse á M unich, y  sin duda empleará los dias que se 
detenga en favor de la obra de mediación. El Marques 
de Ceva era al mismo tiempo Encargado de negocios dé 
Cerdeña en Viena y en M unich, y  permanecerá en este 
último punto hasta que se arreglen las diferencias de su 
corte con la de Austria. { Deutschland.J

PRUSIA —  Berlín, 45 de Mayo.— Sabemos que esta ma
ñana se ha recibido la contestación del Gobierno dina
marqués, el cual manifiesta que convocará hacia fin de 
Agosto ios Estados de los Ducados de H olstein -Lanem - 
burgo con el objeto de que emitan su opinión acerca de 
los puntos de la Constitución general que hasta ahora no 
se han sometido á su exam en.

Asegúrase que la misión del Príncipe Napoleón tenia 
por objeto la cuestión de N eufchatel, y que ha logrado 
buen éxito. Las instrucciones del Conde Hatzfeld se e x 
pedirán mauana ó pasado, y  le autorizarán para fir
mar el proyecto de mediación de las cuatro Poten
cias. S. M. el Rey de Prusia renuncia á la indem nización 
del m illón, habiendo consentido Suiza en satisfacerlo. 
{Gaceta de Colonia.)

Idem 46.— Las negociaciones relativas á los asuntos de 
Neufchatel han adelantado rápidamente en estos últimos 
dias. Prusia habia renunciado desde luego á su solicitud 
respecto á la revisión de la Constitución , encargando 
al mismo tiempo al Conde de Ilalzfeld que insistiese en 
la primitiva redacción del art. 7. El Emperador de los 
franceses le ha hecho alguna indicación, y el Rey cedió 
en este último punto, habiendo expedido ayer un despa
cho telegráfico al Conde de Hatzfeld prescribiéndole que 
eliminase el artículo que estipula un millón de indem ni
zación

El Monitor prusiano anuncia hoy oficialmente la ce
lebración de los esponsales del Príncipe Federico Guiller
mo con la Princesa Real de Inglaterra. ( Correspondencia 
particular de Havás.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Aparición de Santiago Apóstol.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Agustinas 

de Santa Isabel.

A GR IC U L T U R A , IN D U STR IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y  nota de precios de artículos de consumo? resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS TN EL 
MERCADO DE HO t .

3,152 fanegas de trigo.
3,202 arrobas de harina de id . 
1,220 libras de pan cocido.
2,914 arrobas de carbón .

» vacas, que com ponen 33,056 
libras de peso.

» carneros, que hacen 9,077 
libras de peso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor, Cebada d e . ..  
A lgarroba ....

Fanega. 

Rs. vn.

50 á 57 
64

» corderos , que com ponen 
» libras de peso.

Carne de v a c a .. . .
—  de carnero.
—  de ternera .
—  de cordero. 

Tocino añejo.........
—  fresco ..........
—  en ca n a l... 

Lom o 

53 á 58 rs. arr.
»

80 á 90rs. arrob
j»

124 á 128rs.arrob

18-20-22 ctos. lib. 
18 á 20 id.
25 á 51 id.

19 id.
44 á 46 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

»
»

»
» 50 á ............ 90

94
96
98

100

» » 110 ............
Jam ón............. 104 á 112 id. 41 á 51 id. 260 ............
Aceite...................... 68 á 70 id. 22 id. 81 ............
V in o.........................
Parí de dos libras.
G arbanzos..............
Judías......................

34 á 40 id. 10 á 14 id. ello 97 ............

50 á 56 id. 
32 á 34 id.

16 á 18 id. lib . 
12 á 14 id.

598 fanegas.

. A r r o z ...................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
L entejas................. 22 á 28 id. 10 á 12 id.
Carbón..................... 7 á 8 id. »
Jabón. • •. .............. 40 á 66 id. 16 á 22 id.
Patatas. 9 # á 1 3  id. 

dor, Cárlos Marfor

4 á 6

Lo que se anuncia al p ú b lico  par 
M adrid ,22 de Mayo d «  1857 — !

a su in teligencia . 
El A lca lde-C orregí

I
br<

i.

Quedan por ve 
e 400 fanegas.

rnderso*

BOLSA.

Cotización del 22 de Mayo de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu los  d e l 3 p o r  100 co n so lid a d o , al contado, 40; 
á plazo, 40-05 fin cor. en firme.

Idem pequeños, á p lazo, 40 -1 5 , 15 próx. firme. 
Inscripciones de id. id ., id ., 26 fin próx. á vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 25 -85 ; á 

plazo , 26-15 id. vol.
Inscripciones de id. id ., á plazo, prim. 25 c.
Deuda amortizable de primera .co rr ie n te , 11-65 d. 
Idem id. de segunda, id . , 6-65.
Deuda del personal, al contado, 11-55 .
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.# de Abril de 

1850. Fomento de 4,000 rs. corriente, 83-50.
Idem de id. de á 2,000 rs ., id ., 85 d.
Idem  de 1 .* de  Junio de 1851, i d . , 90-25.
Idem  de 31 de A gosto  de 1852 , id . , 88-25.
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id . , 107-40 p.
Acciones del Banco de E spañ a , id ., 144 d.
Sociedad española mercantil ó industrial , acciones de

á 1,900 r s ., 50 por 100 de desem bolso, id., 1,860 p.
Idem de crédito moviliario español, acciones de 1,900 

reales, id ., 2,000 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz de á 2,000 

rea les, id ., 39 d.
CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias , 50-35.— Paris á 8 dias vista 5-23 d.

BOLSAS EXTR ANJERAS.

Paris} 22 de Mayo á las cuatro y cincuenta minutos de 
la tarde.

Bolsa de h oy . —  Fondos fra n ce se s .— Tres p or  100, 
68-95. Cuatro y  m edio por 100 , 91-90 .

Idem españoles.— Tres por 100 in ter io r , 38 
Idem diferido, 25 1/4.
Consolidados, 93 *3/4 á 93 7/8.


